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TEORÍA POLÍTICA

STUD1 SENESl

Sena

Tomo LXV, fase. 1, 1953.

DELLE PlANE, Mario: Appunti preli-
minan per uno studio su Pietro Du-
bois (Apuntes preliminares para un
estudio sobre P. D.). Págs. 7-52.

Se completa la exposición iniciada
en el volumen anterior de la misma
revista. Entonces fue sobre las fuen-
tes bibliográficas; ahora sobre la obra
del autor estudiado. El hecho de que
el mayor número de trabajos de Pe-

trus del Bosco tuviese una finalidad
polémica y ofreciese una actuación
instrumental al servicio de los intere-
ses de la Realeza francesa da una sin-
gular monotonía a los mismos, como
obra de escuela sujeta a patrones y
consignas reiterados. Y plantea una
serie de cuestiones sobre la atribución
y la autenticidad.

Tras cuidadoso examen de la litera-
tura pertinente, Delle Piane estima que
de Dubois son ciertamente sólo nueve
trabajos: dos tratados, dos memorias,
cinco escritos oportunistas... Cronoló-
gicamente se le podrán atribuir en es-
te orden.

Suimnaria, brevis et compendiosa
doctrina felicis expeditionis et abbrevia'
tionis guerrarum ac httum regni Fran-
corum (fines de 1300). Frente a las gue-
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rras, la táctica devastadora: frente a
los litigios, la recuperación de la juris-
dicción tomada por los clérigos.

Deliberatio super agendis... contra
EpistuUun Papae Romani (abril, 1302).
Manifiesto lanzado la víspera de la
Asamblea nacional de Nótre-Dame, co-
mo voz del país contra la falsa bula
pontificia, acusación de herejía a Bo-
nifacio VIII y argumentación de po-
deres regios en materia de colación
de prebendas y de usufructos de va-
cantes. Escrito de extraordinaria vio-
lencia, casi de ¡Suposición del rey so-
bre el Papa.

Supplication du pueuble de France
au Roy contre le Pape (otoño de 1304).
Pamfleto para actuar sobre la opinión
pública, reiterando el contenido de la
Deliberatio. Exaltación del cesarismo
religioso y formulación de deberes del
príncipe cerca del país. Ataca las pre-
tensiones universalistas y patnmonia-
listas de Bonifacio VIII y quiere un
Papa sin bienes terrenales y colabora-
dor del Rey.

De recuperatione Terrae Sanctae
(1305-1307). La obra principa! del fa-
moso pamfletista. Su primera parte es,
según se sabe, algo así como una circu-
lar a los príncipes de la Cristiandad;
la segunda se dirige al rey mismo y
le propone fórmulas para realizar la
hegemonía universal de Francia. Todo
el arbitrismo de Del Bosco está verti-
do ahí, asomado en este proyecto, des-
de el Tribunal internacional a la nue-
va táctica bélica. Un fuerte Estado na-
cional —si estos términos pueden es-
timarse válidos entonces— se enfren-
taría con el Pontificado y el Imperio,
y sometería el entero orbe a su hege-
monía: la de la monarquía francesa,
halagada por tal objetivo.

De ¡acto Templariorum (I y 11), dos
libelos fechados en 1308, uno dirigido
al Papa y otro al Rey. En el primero
la religión es un interés del pueblo y
en tal contextura toca al gobierno in-
tervenir en ella. En el segundo, se pi-
de al príncipe la abolición de los Tem-
plarios. Probablemente los dos escri-
tos son 3 modo de globos de ensayo
para medir la tendencia de la opinión.

Pro jacio Terrae Sanctae, también de-
1308. Reiterando la anterior temáti»
ca insiste en la reforma del Imperio,
la supresión del Patrimonio de San
Pedro, la paz general, etc. Escrito de
acentuada significación política.

Opinio cuiusdam saiuienli* regí Fran-
ciae UÉ regnurn Jerosolimitanum et C>-
pri acquireret pro altero jiliorutn suo'
rum, ac de invasione regni Egipto,
también de 1308, es una memoria ten-
dente a empujar a Felipe el Hermoso
a la creación de un reino en Oriente
para Felipe el Largo. Es —señala Del-
le Piane— una especie de postdata
al De recuperatione.

En fin. De torneamentis et iiistis,
entre 1313-14, representa la queja de
los nobles, los príncipes y el rey mis-
mo ante la bula «Passione miserabi-
lis» con que Clemente V condena las
justas y torneos. Sin valor político,
trae, sin embargo, la afirmación de
que las personas de sangre real y aún
la entera nobleza generosa, tienen de-
recho no sólo en lo civil, sino también
en lo eclesiástico a un trato especial,
a una consideración privilegiada con
respecto a la que se da a los demás
mortales.—J. B.

I D E A

Roma

Año X, núm. 12, diciembre 1054.

MESSINEO, Antonio: Liberta e sociali*
ta nel pensiero di Rosmini. Páginas.
7O7-7I7-

Aunque en estos aspectos particula-
res Rosmini emplea una fraseología
nueva, lo cierto es que repite un con-
cepto tradicional, a saber: que el hom-
bre dentro de la sociedad no se anula
ni pierde los derechos conexos con su
personalidad, sino al contrario, es pre-
cisamente dentro de lo social donde ha
de halLu l.i plenitud de la personali-
dad individual. De aquí que la tarea
del poder público consista en crear las
condiciones favorables al mejoramien-
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to de la persona y a la afirmación de
sus derechos. La razón del ser del po-
der en Rosmini es la protección de
todos los derechos y el mejoramiento
de su modalidad. Se trata, por consi-
guiente, de lograr la armonía entre el
individuo y la sociedad. Fuera de esta
fórmula armónica no existe sino la
anarquía individualista o la tiranía del
estado. Con su teoría política Rosmi-
ni combate una y otra. El orden en la
libertad y la libertad en el orden son
las garantías del auténtico progreso so-
cial.—E. T. G.

' OCCIDENTE

Turín

Vol. X, núni. 5.

PELCZYNSKI, Z. A.: Can Democracy
Be ToMitarian? (¿Puede ser totali-
taria la democracia?). Pág. 429-436.

En la terminología política ha apa-
recido una nueva expresión, «demo-
cracia totalitaria», cuyo origen proba-
blemente se remonta al período 1930-
1940; que fue ya utilizada por Ber-
trand de Jouvenel en su Power The
Natural History of its Grozvth apare-
cida al final de la segunda guerra
mundial para designar una forma co-
rrompida de la democracia liberal; y
a la que, finalmente, se ha dedicado
recientemente un libro completo, The
Origins 0/ Totalitarian Democracy, por
S. L. Talmon. para quien las ideas de
Rousseau y otros pensadores del si-
glo xvii cristalizaron en un tipo espe-
cial de democracia, ¡a totalitaria, en
oposición al más común de democracia
liberal inspirado en las ideas de Toc-
queville o Stuart Mili, sugeridor, el
primero, de una serie de movimien-
tos revolucionarios en el siglo xix, in-
cluido el marxismo, y logrando su rea-
lización institucional en el sistema so-
cial y político de la U. R. S. S.

Para el autor del artículo, la nueva

expresión «democracia totalitaria», no
viene sino a enturbiar la clara distin-
ción conceptual entre regímenes de-
moliberales y totalitarios. A su juicio,
una democracia no puede ser en nin-
gún caso totalitaria, aun en el caso lí-
mite de que por procedimientos demo-
cráticos hubiera llegado a concentrar
los poderes propios hoy, por ejemplo,
de! Estado soviético.

En cambio, un partido o un país to-
talitario puede ser, al menos en teoría,
mas o menos democrático. A diferen-
cia de los regímenes totalitarios de la.
vieja escuela —facismo y nacionalso-
cialismo— en que una minoría privi-
legiada gobernaba una masa pasiva y
políticamente inerte, los modernos re-
gímenes comunistas o «democracias po-
pulares» conceden una participación
importante en la vida política a las
masas populares mediante campañas
electorales, congresos, conferencias y
reuniones políticas, con lo que se re-
fuerza, sin duda, la eficacia y estabili-
dad del régimen. El haber llamado la
atención sobre este aspecto importan-
te de los modernos regímenes totali-
tarios, constituye el único mérito de
quienes han inventado y utilizado la
expresión «democracia totalitaria».

VALIANI, Leo: Osserva-zioni sui Partí'
ti Sociahsti ¡taliuni (Observaciones
sobre los partidos socialistas italia-
nos). Págs. 437'455-

Existen dos Partidos Socialistas en
Italia. El primero, es el Partido Socia-
lista Italiano (P. S. I.) de Pietro Nen-
ni, un partido proletario a. la vieja
usanza, ligado al comunismo por un
pacto de acción unificada. Rígidamen-
te marxista. en teoría, afirma poseer
700.000 afiliados. El segundo es un
partido parlamentario, que separado
del anterior el 1947, profesa las ideas
del socialismo democrático y que cuen-
ta, según sus propias declaraciones
probablemente exageradas, con dos-
cientos cincuenta mil miembros. Se lla-
ma Sección Italiana de la Internacio-
nal Socialista o Partido Socialdemocrá-
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tico Italiano (S. I. I. S.), bajo la di'
rección de Saragat y de Romita.

El primero se constituyó en 1895,
separándose de los anarquistas; afra-
veso períodos de existencia legal y
clandestina de 1899 a 1922; fue per-
seguido por el fascismo y, finalmente,
suprimido en 1926: se reorganizó en
la expatriación el año 1934 aceptando
el pacto de acción unificada con los co-
munista: en 1945 volvió a participar
en la vida política con el nombre de
Partido Socialista de Unidad Proleta-
ria, llegando a los 700.000 miembros en
1946: en 1947 se segregó el grupo que
rechazaba la acción unificada con el
comunismo, que después de varias vi-
cisitudes ha llegado a ser el actual
S. I. I. S., que colabora con los Go-
biernos italianos, aunque en Ministe-
rios generalmente técnicos, mientras
que el grueso del partido tomaba su
prístina denominación de Partido So-
cialista Italiano, aproximándose cada
vez más a los comunistas.

Se estudian detenidamente en el ar-
tículo, tras este bosquejo histórico, la
composición, los órganos de propagan-
da, la estructura, la dirección, y la or-
denación financiera, de los dos par-
tidos socialistas italianos existentes en
el presente.—R. G. A.

P0L1T1SCHE 5TUDJEN

Munich

Año V, núm. 54, octubre 1954.

NAWIASKY, Hans : Die póiitische AuS'
büdung der Studenlen (La formación
política del estudiante). Págs. 21-29.

El concepto de la formación política
difiere del de la «educación política»
en el sentido de que ésta significa la
influenciación del estudiante a favor de
determinada tendencia política e ideo-
lógica, mientras que aquélla prescinde
de todo matiz ^propagandístico», sien-
do su objetivo, exclusivamente, el de
facilitar al estudiante los conocimien-
tos necesarios en el terreno del dere-

cho político y administrativo, ele la po-
lítica económica y social, del derecho»
de gentes y de la sociología, etc., con
el fin de capacitarle para formarse un
juicio objetivo, independiente de toda
ideología preconcebida. El autor del
presente artículo formula a este respec-
to un programa de estudios encamina-
do a asegurar al estudiante de todas
las facultades universitarias la forma-
ción política así definida, abogando
por la obligatoriedad de tales estudios
políticos en forma de cursillos semes-
trales cuya organización deberá estar a
cargo de las Facultades de Derecho a
de los Institutos de Estudios Políticos,
existentes en varias ciudades alema-
nas, entre ellas en Munich, donde la
«Hochschule für Póiitische Wissen-
schaftem. reúne ¡as condiciones nece-
sarias para poder encargarse de esta
misión, fundamental para la elevación
del nivel medio del estudiante en ma-
teria política.—G. P. A.

JL POLÍTICO

Pavía

Septiembre 1954.

McCusKER, Paul: La Coríe Suprema-
degli Stati Uniti e ¡a Corle Costitw
Ztotiale italiana (El Tribunal Supre-
mo de los Estados Unidos y el Tri-
bunal Constitucional italiano). Pá-
ginas 201-214.

El autor, técnico o asesor jurídico de
la Embajada de los Estados Unidos en
Roma, aborda el estudio comparativo
de! Tribunal Constitucional italiano,
previsto en la Constitución como ór-
gano judicial de control de la consti-
tucionalidad de las leyes, con el Tribu-
nal Supremo de ¡os Estados Unidos
cuyo funcionamiento data de hace cien-
to cincuenta años.

Dos dificultades se oponen, ante to-
do, a esta comparación: a) El hecho
de que los Estados Unidos son una fe-
deración y el poder se encuentre cons-
titucionalmente repartido entre el Go-
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bierno federal y los Gobiernos de los
Estados federados, mientras que Italia
es un Estado unitario en que el Go-
bierno central concentra todo el poder
legislativo; b) L?. Constitución italia-
na, por otra parte, es mucho más de-
tallada que la de los Estados Unidos
y deja mucho menor margen de 'ibre
interpretación al Juez, con lo que la
influencia del Tribunal Constitucional
italiano en la vida política del país
ha de ser normalmente muy inferior
a la del Tribunal Supremo de los Es-
tados Unidos.

El prestigio de este último se debe
a las autolimitaciones que se ha im-
puesto, y a su independencia de cua-
lesquiera presiones políticas. 1n;re las
autolimitaciones del Tribual Supremo
de los Estados Unidos figuran, de un
lado, que en ningún caso examina «el
mérito» de la ley, sino tan sólo su le-
galidad constitucional, y, de otro, que
jamás emite dictámenes o evacúa con-
sultas sobre la constitucionalidad de
las leyes i debiendo destacarse que li
primera de tales limitaciones tiene su
paralelo en el Tribunal Constitucional
italiano, mientras que la segunda es
inexistente en Italia.

Por otra parte, en Italia, el Tribuna!
Constitucional está considerado por en-
cima de los tres poderes, a diferencia
del Tribunal Supremo de los Estados
Unidos, que es tan sólo el órgano su
perior del poder judicial.—R. G. A.

POLÍTICA MUNDIAL

P0L1TIQUE ETRANGERE

París

Año ^ÍIX, núm. 5, 1954.

La République Francai'se et íes pro-
Wkmes de l'Outfe-Mer (La República
Francesa y los problemas de Ultra-
mar). Págs. 374'449- (Conjunto).

La Revista «Politique Etrangere» se
plantea en este número, de carácter
monográfico, el problema de la conve-

niencia de revisar ¡a política colonial
francesa, por estimarse que si continúa
Francia aferrándose a las antiguas fór-
mulas con olvido de la realidad cir-
cúndante (movimientos panafricanos y
panárabes; la aparición de nuevos Es-
tados africanos que han alcanzado ya
su soberanía o están en trance de al-
canzarla, como Libia, Siria, el Sudán,
la Costa de Oro y Nigeria; y, final'
mente la política inglesa en sus terri-
torios africanos muchos más descentra-
lizados que la francesa), corre el ries-
go de ver derrumbarse, de un modo u
otro, el esquema y la realidad de la
Unión Francesa, tal como fue trazado
por la vigente constitución de 1946.

El problema es tratado a lo largo de
cuatro artículos:

1) introduction aux problemes de
la République Franfaise (Introducción a
los problemas de la República Fran-
cesa), de Rene Servoise, el más docu-
mentado de todos ellos, pues contiene
un balance desde los puntos de vista
político y económico de las relaciones
entre la metrópoli y los Territorios de
Ultramar, así como de las consecuen-
cias que se producirían de no modifi-
carse urgentemente la política actual-

2) L'avemr de ¡a France dans l'Ou'
tre-Mer (El porvenir de Francia en Ul-
tramar), por M. Senghor, diputado
africano por Dakar en el Parlamento
francés, que escribe con la pasión pro-
pia del que ve las injusticias a que
conduce la actual política colonial fran-
cesa en su propio país de nacimiento-
y en los restantes Territorios de Ul-
tramar, pidiendo la abolición del Pacto
Colonial y la constitución de una Fe-
deración entre tales territorios y la me-
trópoli. He aquí dos ejemplos de la
pasión realista del autor del artículo:

a) Refiriéndose a la necesidad de
que desaparezca el Pacto Colonial, da
la siguientes cifras: «la renta anual de
un agricultor del A. O. F. es, según
las estadísticas oficiales, inferior a
19.000 francos metropolitanos. En la
metrópoli, la renta anual de los agri-
cultores es de 216.000 francos, y de
más de 500.000 francos la de otros,
grupos sociales. A pesar de ello, la
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metrópoli nos vende sus tejidos a pre-
cios de un 30 a un 35 por 100 supe-
riores a los en vigor en el mercado
mundial para otros tejidos extranje-
IOS; la maquinaria, de un 40 a un 60
por 100 más cara; el trigo, a un 80
por loo; el azúcar, a un 100 por ioo;
y acabamos de asistir a un hecho es-
candaloso: mientras que nosotros ven-
demos nuestros productos a los pre-
cios normales en el mercado mundial,
la metrópoli obliga a oíos grandes
Molinos de Dakar» a cerrar sus puer-
tas, no obstante haber sido alentados
por los Gobiernos anteriores. La me-
trópoli rehusa vendernos su trigo a un
precio un 50 por too por encima de la
cotización mundial», b) Y valorando la
posibilidad que otorga la Constitución
francesa de 27 de octubre de 1946 a
los Territorios de Ultramar de llegar
a convertirse en Estados Asociados, al
término de su evolución, afirma: «O
tien constituye una hipocresía, o es
•un engaño. Es una hipocresía, ante
todo, porque cuando en 1947 los dipu-
tados de Madagascar presentaron una
proposición de ley para que se otorga-
ra a la Isla el Estatuto de Estado Aso-
ciado, recibieron, de hecho, una nega-
tiva. Recurrieron a la sublevación, que
•costó tantos muertos a Madagascar. E
incluso si se les hubiera concedido tal
Estatuto, ello hubiera representado pa-
ra la Gran Isla, un regalo envenado»,
por la tendencia centrífuga propia de
los Estados Asociados que les aparta
de Francia progresivamente para caer
en brazos de uno de los dos Grandes:
América o Rusia.

3) Les AssembMes locales dans les
territoires d'Outre'Mer (Las Asambleas
locales en los territorios de Ultramar),
de Hubert Deschamps, en cuyo artícu-
lo se enjuicia desfavorablemente la ac-
tual organización y competencia de ta-
les instituciones locales.

4) Conception unitaire ou concep-
í»ou plurdUiíe de la Communauté
Franfaise (Concepción unitaria o plura-
lista de la Comunidad Francesa), de
P. O. Lapie, en el que el autor se in-
•clina decididamente por la segunda

concepción: «le mot Féderation, je
crois qu'il faut oser le pronocer».

En las Conclusiones, que siguen a los
cuatro artículos precedentes, la Revis-
ta justifica, ante todo, su criterio, sin
duda políticamente hábil, de no haber
planteado el problema general y vi-
drioso de «la Unión Francesa» en su
conjunto, y haberse limitado al estudio
del problema concreto de la «Repúbli-
ca Francesa», que se confunde prácti-
camente con el de las relaciones entre
la metrópoli y el África Negra france-
sa. Y da dos razones. La primera «por-
que la República, es decir, el comple-
jo formado por Francia metropolitana
y los territorios de Ultramar (de los
que la casi totalidades se encuentra en
África) posee una poderosa unidad ins-
titucional y constituye de algún modo
la medula y el sustrato de cualquier
Unión Francesa imaginable». En segun-
do término «porque en el África Ne-
gra no existe planteado actualmente
ningún problema político agudo, y es
posible, por ello, trabajar y construir
en calma» (a diferencia de Indochina,
Túnez y Protectorado Francés en Ma-
rruecos).

Después analiza las tres fórmulas po-
sibles de revisión de la actual política
francesa respecto a sus territorios de
Ultramar, y tras rechazar la asimila'
don integral, por estar históricamente
trasnochada, y de afirmar que la se-
cesión «se producirá inevitablemente
de no encontrar Francia otro camino
atractivo que paralice el nacionalismo
extremista y panafricanismo». Se in-
clina por la federación, «como la fór-
mula susceptible de lograr la unidad en
la diversidad, y de conciliar la necesa-
ria evolución hacia las autonomías lo-
cales con la conservación de los lazos
que caracterizan a un conjunto armo-
nioso».

Dentro ya de la solución de una «Re-
pública federal francesa» constituida
por la metrópoli y los territorios de
ultramar, se propone la siguiente orga-
nización de la mism.'1.:

i.° El poder legislativo se atribui-
ría, en materia interior y local, al «Par-
lamento metropolitano» (del que ha-
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brían desaparecido los actuales repre-
sentantes de los Territorios) y a las
«Asambleas territoriales» (cinco en to-
tal : una en Madagascar, dos en el
África Occidental Francesa y las dos
restantes en el África Ecuatorial):
mientras que en materia de defensa
nacional, política exterior, economía y
hacienda, y demás asuntos de interés
común, el poder legislativo correspon-
dería a una «Asamblea federal», inte-
grada por representantes de los Par-
lamentos locales.

2.0 En cuanto al poder ejecutivo
habría que distinguir entre los «Con-
sejo de Gobierno» en el orden local
y con igual competencia que las Asam-
bleas locales, y el «Consejo Ejecutivo
de la República Federal», con la misma
competencia que la Asamblea Federal,
presidido por el Presidente de la Re-
pública Federal elegido por la Asam-
blea y único Jefe del Estado, e inte-
grado por los Primeros Ministros del
Consejo metropolitano y de cinco Con-
sejos de Gobierno, y por tres Minis-
tros comunes de Defensa, Auntos Ex-
teriores y Hacienda.—R. G. A.

ARMENGAUD, André: L'Europe, pro-
bleme économique et social. Páginas
505-566.

Justifica el autor, desde el punto de
vista francés, la negativa de la Asam-
blea Nacional, en el otoño de 1954.
a ratificar el tratado de la C. E. D.
(Comunidad Europea de Defensa). «La
integración económica de Europa que
suponía el tratado de la C. E. D. era
inaceptable para la economía france-
sa..., ¿por qué ocultarlo? El siste-
ma esbozado en la C. E. D. evocaba
para Francia la imagen de un pastel
a punto de repartirse, siendo este pas-
te! en buena medida nuestra parte
de trabajo y nuestra Unión francesa.»

Estableciéndose un mercado común
europeo, por la C. E. D., la economía
francesa estaba en condiciones fran-
camente desfavorables, ya que los pre-
cios de los productos europeos son

inferiores a los franceses en los res-
pectivos mercados nacionales entre un
10 y un 33 por 100, y los precios de
exportación son, con la excepción de
Bélgica, también inferiores a los fran-
ceses en los respectivos mercados na-
cionales entre un xo y un 33 por 100,
y los precios de exportación son, con
la excepción de Bélgica, también in-
feriores a los franceses entre un 2 y
un 25 por 100.

Las soluciones para llegar a una
Comunidad Europea de carácter eco-
nómico son para el autor el abando-
no de los particularismos nacionales
y la conciencia de un bien común
europeo; materias primas agrícolas e
industriales comunes, transportes co-
munes, financiación común, igualdad
de cargas fiscales y sociales en todos
los Estados miembros. Para la reali-
zación práctica de estos fines deberían
crearse Comités permanentes bajo la
autoridad del Consejo de Ministros
de la Comunidad que apreciaran en
el seno de la misma los recursos in-
teriores, las posibilidades de desarro-
llo de la producción interior de mate-
rias primas, las importaciones inelu-
dibles, el reparto de cargas, esfuer-
zos y capitales entre las empresas de
los varios países miembros. Por otra
parte, sería igualmente aconsejable la
creación de un Banco Europeo de in-
versiones, y que los Comités antes
mencionados, fiscales, sociales y mili-
tares adoptaran las medidas condu-
centes si equilibrio y a la compensa-
cien provisional de las cargas que
recaen sobre las producciones y ven-
tas nacionales.—R. G. A.

SABLIER, Edouard: L'Egyple, propa~
gande et réalités poHliques (Egipto,
propaganda y realidades políticas).

Representa un esfuerzo este artícu-
lo para tratar de convencer al Go-
bierno egipcio de los peligros que para
su futuro económico y político pue-
de representar la continuación de su
campaña contra el imperialismo fran-
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cés. Después de analizarse las cuatro
etapas de la revolución egipcia, a las
que se califican de golpe de Estado,
de Revolución, de República y de Dic-
tadura, se trata de poner de mani-
fiesto la debilidad del nuevo régimen
político egipcio, así externa —para el
autor el reciente tratado anglo-egip-
cio sobre Suez ha sido tan sólo un
triunfo aparente de la política exterior
del Consejo de la Revolución, pues la
evacuación de las troprs inglesas ha
sido simbólica y las obligaciones con-
traídas frente a Inglaterra neutralizan
holgadamente las concesiones ingle-
sas - como interna, tiene la enemiga
de los Hermanos musulmanes, anti-
guos wafdistas, partidos de izquierda,
progresistas y comunistas, disponien-
do todos estos grupos de una prensa
clandestina eficaz.

Frente a las dificultades interiores
últimamente mencionadas, la posición
del Ccnsejo cíe la Revolución ha sido
fundamentalmente represiva, y para
distraer a la opinión pública, se ha
emprendido por el Gobierno egipcio
una amplia maniobra de diversión, di-
rigiéndose la propaganda oficial a un
triple objetivo: la lucha contra el co-
munismo, contra la comunidad judía
de Egipto acusada de sionismo, y
contra el imperialismo francés. Este
último aspecto es el más grave, a jui-
cio del autor, ya que para la recons-
trucción nacional egipcia se espera mu-
cho de las inversiones de capitales
franceses privados y cuanto a éstas,
existe la eventualidad de que no se
produzcan, toda vez que en Egipto
no se cumplen los dos presupuestos
condicionantes de cualquier inversión
de capital privado extranjero: esta-
bilidad interna y continuidad de po-
lítica exterior; sin que exista la pri-
mera por las razones que antes se
apuntaron, ni tampoco la segunda, que
no puede predicarse de un país que
pretende hacer compatible una polí-
tica de amistad hacia el Occidente en
general con otra de sistemática hosti-
lidad hacia Francia, que es una de
las potencias principales de la alian-
za occidental.—R. G. A.

WORLD POLITICS

Universidad de Princeton

Vol. VII, núm. i, octubre 1954.

ECKSTEIN, Alexander: Condüions and
Prospects for Economtc Crmvth m
Communist China (Las condiciones
y perspectivas del progreso eco-
nómico en la China comunista).
Páginas 1-37.

China ha luchado por alcanzar un
plano de igualdad con el Occidente,
en el punto de vista económico, desde
1840 hasta nuestros días. Adquirió
China !n convicción de su inferiori-
dad respecto a los países europeos,
con la Guerra del Opio, subsiguientes
derrotas militares y contacto con las
culturas de aquéllos en los puertos
chinos concedidos. De aquí que, para
el aulor de este trabajo, «el progra-
ma de industrialización de la China
comunista tiene profundas raíces na-
cionalistas, de las que deriva su atrac-
tivo, no sólo para la misma China,
sino para todo el complejo asiático».

En 1949, al apoderarse los comunis-
tas de la China continental se encon-
traron con una economía maltrecha
desde todos los puntos de vista: en
la agricultura, y no puede olvidarse
que China era y es un país esencial-
mente agrícola, un suelo superparce-
lado, con grandes rendimientos por
extensión de terreno cultivado, pero
bajísimos por población dedicada a la
agricultura, con la propiedad distri-
buida en pocas manos que combina-
ban el arriendo de sus tierras a rentas
altas con el préstamo de dinero a in-
tereses del 30 al 35 por 100 a sus pro-
pios arrendatarios, y con gran paro
estacional en la mano de obra cam-
pesina. En la esfera industrial, exisvían
complejos fabriles de importancia en
los puertos chinos concedidos a las
potencias occidentales, y, sobre todo,
en Manchuria, donde la soberanía ja-
ponesa había creado en escala no des-
preciable una gran industria pesada.
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Sin embargo, los comunistas no he-
redaron intacta esta industria, pues la
guerra ocasionó grandes daños en ella,
con independencia de que Rusia en
1945 desmanteló y se apropió de la
mayoría de las instalaciones de Man'
churia, en concepto de reparaciones
japonesas. En materia de comercio ex-
terior, la balanza de pagos china era
en 1949 completamente desfavorable
por la amortización de las deudas de
guerra, y por no haber alcanzado el
movimiento comercial sino 1?. mitad
aproximadamente del que era normal
en 1936. En el aspecto financiero, en
fin, la inflación seguía en 1949 unos
índices constantemente progresivos.

Frente a este desolador panorama,
es forzoso reconocer que la Adminis-
tración de la China comunista, ayuda-
da en buena parte por las buenas co-
sechas obtenidas, ha restablecido la
normalidad económica en el período
de tiempo comprendido entre 1949 y
1952, llegando a los mismos índices
de producción que los que existían
en el año 1936. La recuperación to-
tal de la producción industrial y agrí-
cola es un hecho sin posible discu-
sión. Las técnicas utilizadas han sido
las típicas del socialismo: colectiviza-
ción del campo, nacionalización de
empresas privadas y control económi-
co y político sobre las no nacionaliza-
das. En octubre de 1952 estaban en
manos del Estsdo o de empresas pú-
blicas todos los ferrocarriles, el 80
por 100 de la industria pesada, el 60
de la ligera y de las empresas de na-
vegación fluvial, el 90 por 100 del
negocio bancario y del comercio exte-
rior, la mitad del comercio interior al
por mayor, y el 30 por 100 de igual
comercio al por menor.

Al propio tiempo, la Administra-
ción comunista ha conseguido impor-
tantes triunfos en el campo financie-
ro y económico equilibrando los pre-
supuestos, restableciendo la confianza
en los medios de pago, controlando la
moneda y el crédito, mejorando el
intercambio y distribución interior, y,
finalmente, mediante un incremento
sustancial del comercio exterior con

todos los países comprendidos en el
telón de acero.

El autor anuncia la próxima pu-
blicación del final de su artículo, en
el que abordará el estudio de los fac-
tores que influirán, positiva o nega-
tivamente, en el progreso económico
de la China comunista.—R. G. A.

TUCKER, Robert C.: The Metamor-
phosis 0} the Stalin Myth (La trans-
formación del mito Staliniano). Pá-
ginas 38-62.

Analiza e! autor la significación so-
ciológica y política de la posición
adoptada por la propaganda soviética
en relación con Stalin, a partir de su
muerte. Es evidente, a todas luces,
que el régimen ruso, a io largo de
cas: todo el tiempo en que estuvo
Stalin en la cumbre del poder polí-
tico, fue una verdadera autocracia.
El primer problema planteado a sus
sucesores para conseguir la continui-
dad en el poder, fue desinstituciona-
lizar el culto a Stalin, el principio de
autocracia inherente a su política. Pa-
ra ello, podían seguir dos vías: o des-
prestigiar a Stalin, tratándole como
un tirano que había suplantado el
poder del Partido, transformándolo en
un Poder personal, en contra de los
intereses del país; o salvar parcial-
mente su prestigio a costa de redu-
cir su importancia en la historia so-
viética, convirtiéndole en un miem-
bro cualificado del Partido que, en
realidad habría sido el auténtico titu-
lar del poder político durante el pe-
ríodo staliniano.

La realidad demuestra que de mar-
zo a fin de junio de 1953 los suceso-
res de Stalin adoptaron la primera
de las vías apuntadas, posición icono-
clasta frente a Stalin. Sin embargo,
a partir de fines de junio de 1953, el
proceso cambió de tendencia comen-
zando a prestigiarse la figura de St,i'
lin, como «discípulo y continuador de
la gran obra de Lenín», para termi'
narse ofreciendo, con absoluto despre-
cio de la realidad histórica, una :m.i-

i 9 5



REVISTA DB REVISTAS

gen de un nuevo Stalin modelado de
acuerdo con los intereses y necesida-
des del Partido. Se olvidan las cua-
lidades sobrehumanas que se habían
atribuido el propio Stalin para con-
servar férreamente su régimen auto-
crático, y se le conviene en modesto
continuador de Lenín y en humilde
servidor de! Comúé Central del Par-
tido Comunista. El resultado final del
proceso ha sido ¡a transformación de
un "Stalin Padre del pueblo» en un
«Stalin hijo del Partido».

El Culto a Stalin ha sido sustituido
por el culto al Partido como colecti-
vidad, aunque la actual forma de ejer-
cicio del poder sea una auténtica oli-
garquía de la minoría dirigente del
Partido. De esta forma pretenden con-
trarrestarse por esta oligarquía las ten-
dencias hacia una mayor autonomía
y situación de poder rea! aparecidas
desde la muerte de Stalin en distintos
grupos sociales, muy especialmente,
entre los militares profesionales, di-
rectores de las grandes empresas ru-
sas, policía, y escritores, artistas e in-
telectuales en general.—R. G. A.

THE WORLD TODAY

Londres

Vo!. 10, núm. 12, dic.embre 1954.

J. F. A. W. : The West as Portrayed
by Communíst Propaganda (El Oc-
cidente a la luz de la propaganda
comunista). Págs. 532-541.

En los ijltimos meses la prensa y la
radio soviética han mantenido una
continuada campaña en pro de la pa-
cífica coexistencia con el mundo ca-
pitalista, mas tal campaña h:> sido
tan sólo aparente, pues la realidad es
que ni por un momento se ha dejado
de criticar al mundo occidental, desta-
cando sus defectos y errores y silen-
ciando, sistemáticamente, sus realiza-
ciones. Realmente es difícil que una
generación de rusos que sólo conoce
de occidente lo que su prensa y sus

radios le quieren decir, y que está
persuadida, porque así se lo han en-
señado, que los países de Occidente
son los opresores de la masa ebrera,
pueda sentir deseos de coexistir pa-
cíficamente con estos plises. La doc-
trina marxista reitera una y otra vez
la inevitable crisis económica del mun-
do capitalista que llevará a la in-
exorable revolución y triunfo del co-
munismo, y en tanto esto llega, hay
que demostrar al pueblo soviético que
el nivel de vida de los pueblos occi-
dentales es muy inferior al suyo y
que el trabajador apenas es conside-
rado y le falta lo más imprescindible
para vivir.--y. M. L.

Vol. 11, núm. 1, enero 1955.

Britain and the European Contincnt
(La Gran Breiaña y el continente
europeo). Págs. 20-26.

La revisión del Tratado de Bruse-
las ha sido considerada como la obra
maestra de la diplomacia en cuya vir-
tud se ha encontrado un método que
permite el rearme alemán tras la ne-
gativa francesa a suscribir los acuer-
dos que instituían la E. D. C. Sus
cláusulas y protocolos parecen haber
conseguido un éxito inicial: la vo-
luntaria delimitación, por parte ale-
mana, de su producción de armas,
lo que ha permitido elaborar cuidado-
sámente las futuras relaciones entre
la Unión Europea Occidental de los
siete y la Organización del Tratado
del Atlántico Norte. Lo que no está
ya tan claro es la participación inglesa
en el sistema general de la nueva
Unión europea occidental y el papel
a desempeñar en la misma, si bien
el compromiso de ¡a Gran Bretaña a
situar sus fuerzas en el continente, y
su intervención en el convenio franco-
alemán sobre la cuestión del Sarre,
ha sido estimada como la clave del
éxito final. El articulista examina en
detalle los debates a que ha dado lu-
gar la nueva situación, tanto en la
Cámara de los Lores como de los

i96



REVISTA DE REVISTAS

Comunes, l,i difícil pos:c:ón de Ingla-
terra, muy ligada a la Commonwealth
y un poco apartada siempre de Euro-
pa, y termina expresando el deseo de
que esta participación se haga con en-
tusiasmo y que Inglaterra desempeñe
un puesto rector dentro de la nueva
Organización.—J. M. L.

POLÍTICA EUROPEA

EL/ROPA-ARCHÍV

Francfort-Viena

Año JX, núm. íg, octubre 1954.

BRUGEL, J. W. : Vereinte Nationen
und Menschenrechte (Las Naciones
Unidas y los Derechos de! Hombre).
Páginas 6.923-6.928.

La Comisión para les derechos del
hombre, instituida por la O. N. U.
como órgano auxiliar de su Consejo
económico y social, terminó en lu-
lio de 1954 la elaboración de dos pro-
yectos de convenio destinados a ase-
gurar los derechos políticos del hom-
bre, así como los derechos fundamen-
tales del individuo en los terrenos so-
cial, económico y cultural. El hecho de
haber subdividido en dos proyectos la
materia que forma un conjunto orgá-
nico, se debe a la decisión adoptada
al respecto por la Asamblea General
de la O. N . L'. del año 1951.

Los derechos del hombre que abar-
ca el Convenio relativo a la esfera
política coinciden con algunas amplia-
ciones (derecho al asilo, a la emigra-
ción, etc.), con los determinados en
el cap. I de la «Convención Europea
sobre los derechos del hombre», de
1953. Donde más claramente se refle-
jan las dificultades, debidas a la di-
ferente interpretación de los concep-
tos de «libertad» y ^democracia» por
parte de los dos bloques opuestos, que
hubo que vencer en la definición de
los derechos objeto de las medidas de
protección, es en el proyecto de con-

venio referente a los derechos socia-
les, económicos y culturales del hom-
bre. El autor del presente artículo atri'
btiye a estas dificultades la definición
harto lacónica de los derechos socia-
les, la exclusión del derecho a la huel-
ga, así como del derecho a la propie-
dad.

Aunque las dos convenciones se re-
fieren en principio tan sólo a los de-
rechos del individuo, ha sido incluido
en ambas un artículo relativo al de-
recho de autodeterminación, propio de
comunidades, y otro referente a las
minorías nacionales.

En cuanto al control internacional,
encaminado 3. asegurar el cumplimien'
to de las proyectadas convenciones, la
oposición soviética ha hecho imposi-
ble la creación de un alto Comisariado,
tal como había sido solicitada por el
Uruguay, ¡imitándose dicho control en
lo que concierne a los derechos polí-
ticos, el arbitraje ejercido por una Co-
misión supranacional, cuyos nueve
miembros han de ser nombrados por
el Tribunal Internacional de la Haya.
En lo referente a los derechos so-
ciales, económicos y culturales, el pro-
yecto prescinde de todo órgano de
control, ya que únicamente impone a
los Estados firmantes de la Conven-
ción Ir. cbligacicn de informar perió-
dicamente a la O. N. U. sobre los
progresos realizados.

La entrada en vigor de ambas Con'
venciones depende de su ratificación
por parte de los Estados firmantes.—
G. P. A.

PREUVES

París

Año 5, núm. 47, enero 1955.

PHILIP, André: Uavenir de l'idée eu-
ropéenne (El futuro de la idea euro-
pea). Págs. 5-13.

Los últimos acontecimientos pare-
cen demostrar que asistimos a la cri-
sis de la idea europea y tras el fra-
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caso de la C. E. D., no son pocos los
que se preguntan si es llegado el mo-
mento de proceder a un reagrupación
de fuerzas y a un cambio de doctrina.
Hay que encauzar el rearme alemán
dentro de Europa, y por ello la actual
crisis debe ser superada. Sin embar-
go, no todo es sombrío en el panaro-
ma europeo y el año que acaba de
extinguirse señala un momento de ma-
durez para la ¡dea europea.

El autor hace un somero estudio de
los acuerdos de Londres que han sig-
nificado un momento de respiro ante
el fracaso de la C. E. D. y una uni-
dad de acción entre las potencias oc-
cidentales. A juicio del articulista, los
acuerdos de Londres presentan tres
graves inconvenientes, a saber:

1. En tanto que la C. E. D. crea-
ba un ejército unificado, los acuerdos
en cuestión consagran la existencia de
un ejército alemán autónomo.

2. Los inconvenientes derivados de
este estado de cosas se encuentran en
parte compensados por la participa-
ción británica, limitada, en realidad,
al mantenimiento de cuatro divisiones
y de su aviación táctica.

V El Tratado de Londres comporta
un refuerzo considerable de la comu-
nidad atlántica y de hecho la integra-
ción puramente militar es casi tan com-
pleta cerno en la C. E. D., mas en to-
dos aquellos casos en que las potencias
europeas no lleguen a entenderse en-
tre sí, el papel de autoridad supra-
nacional será desempeñado por los Es-
tados Unidos.

Al articulista los acuerdos de Lon-
dres no le parecen favorables ni de-
finitivos, siendo tan sólo una especie
de boya salvavidas a la que hay que
asirse sin ilusión, mis con la voluntad
de llegar a otra cosa mejor. Los acuer-
dos de Londres y de París pueden
constituir un buen punto de partida,
mas sería absurdo apoyarse en ellos
para reconstituir la idea europea. La
integración de Europa no debe hacer-
se en virtud del temor ante la idea de
un posible ataque comunista, sino que
es una necesidad económica y social
y es bajo estos dos puntos, que el

autor examina en detalle, cómo debe-
rá llegar a la tan deseada unión.
En este aspecto, la clase trabajadora
tiene un gran papel que jugar, y su
aportación habrá de ser decisiva para
la ¡dea de la integración europea.—
]. M. L.

POLÍTICA SOVIÉTICA

BULLETIN OF THE IN5TITUTE
FOR THE STUDY OF THE HISTO-
RV AND CULTURE OF THE USSR

Munich

Vol. I, núm. 8. noviembre 1954.

Su|EPCHEVic, D.: New Developments
in Relations between Mosccrur and
Belgrade (Una nueva fase de las re-
laciones ruso-yugoslavas). Págs. 3-7.

El nuevo sesgo iniciado hace algún
tiempo en las relaciones entre Mos-
covia y Belgrado ha adquirido un tono
más pronunciado en los últimos tiem-
pos. La controversia de Tito con el
Kremlin y su exclusión del seno de la
Cominforn habían alterado pot com-
pleto los planes en cuanto a la defensa
de los Balcanes, que se convertían de
la noche a la mañana en una especie
de cabeza de puente para los occiden-
tales en lugar de ser una base para
la agresión soviética contra Europa.
Las razones de carácter ideológico no
parecen haber pesado demasiado en
esta ruptura y la creencia general de
que Tito obró por cuenta propia, es
del todo falsa, ya que el intercambio
de correspondencia entre Belgrado y
Moscovia prueba lo contrario, y es que
Tito se vio abandonado por Mosco-
via. Las diferencias entre Tito y el
Kremlin han tenido su origen en la for-
ma de dirigir la política exterior de
los Balcanes, donde el mariscal quiso
desempeñar un papel preponderante e
independiente, sin escuchar las órde-
nes de Moscovia. La ruptura dio lu-
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í>ar al nacimiento del titoísmo, medio
sin duda de justificar, ante los miem-
bros del Partido comunista yugoslavo,
1?. nueva situación creada, y la expul-
sión de la Cominform. A partir de en-
tonces Tito hizo signos amistosos a
Occidente y recibió ayuda sin tasa que
le permitió salvar la grave crisis eco-
nómica que atravesaba su país. Mas
I.is cosas han cambiado a partir de la
muerte de Stalin, y el nuevo acerca-
miento y amistad yugoslavo-soviéticos
es ya una realidad que, quizás, pon-
ga en peligro o al menos haga alterar
los planes de los occidentales con res-
pecto a la defensa del Mediterráneo
y de Europa entera. No es probable
que Tito rompa con los aliados y se
sitúe abiertametne del lado de Mos-
covia ; mas las cosas han cambiado ra-
dicalmente y Occidente no puede mi-
rar el futuro con tanta tranquilidad
como antes de iniciarse la nueva eta-
pa en las relaciones entre Moscú y
Belgrado.

Sciiet Reacticn to the París Agree-
y,:ents (La reacción soviética frente
.i los Acuerdos de París). Páginas
28-30.

Al ser conocidos los Acuerdos de
París, Rusia y ¡os países satélites fir-
maron una declaración conjunta en
U que se mencionan las medidas de
carácter militar adoptadas por el blo-
que comunista a fin de garantizar su
propia seguridad y oponerse así a las
fuerzas agresoras de los occidentales.
Se han tomado medidas para organizar
las fuerzas armadas y crear un mando
único, elevando considerablemente el
número de fuerzas de los diversos paí-
ses del bloque, que en virtud de los
Tratados de la postguerra habían si-
do notablemente reducidas. En la cues-
tión del mando único, los comunistas
se han inspirado en el sistema de la
S. H. A. P. E. y de la N. A. T. O.
De este modo, los países comunistas
quieren aumentar sus fuerzas arma-
das, unificando su producción de ar-
mamentos y creando el mando único,

delimitando la participación que cada
uno de los países han de tener en un
futuro conflicto armado con Occidente.
Naturalmente Rusia se reserva el con-
trol absoluto y señala el teatro de ope-
raciones que a cada satélite pudiera
corresponder.—J. M. L.

POLÍTICA ASIÁTICA

INTERNATIONAL CONC1LIAT10N

Nueva York

Vol. núm. 500, noviembre de 1954.

WINT, Guy: South Asia, Unity and
Disunity (Unión y desunión en el
Sur de Asia).

La dotación Carnegie ha confiado
a Guy Wint, fino conocedor de los
países asiáticos, en los que ha desem-
peñado diversas misiones, el encargo
de exponer la completa coyuntura por
que atraviesan actualmente los países
del sureste asiáteo.

En su estudio aborda Wint directa-
mente el análisis de los factores de
unidad y dispersión en aquella re-
gión, cuya importancia, como posible
entidad regional, crece de día en día.

Entre los primeros, aparte antece-
dentes históricos lejanos y la relativa
similitud de factores geopolíticos, se-
ñala la común condición de herencia
de la descomposición de tres grandes
imperios: el británico, el francés y el
holandés, que durante largo tiempo
prestaron un curioso ejemplo de con-
vivencia pacífica determinada, natu-
ralmente, por la comunidad de inte-
reses y también por la manifiesta su-
perioridad de la potencia naval ingle-
sa. Al plantearse su disolución, como
consecuencia de la última guerra mun-
dial, surge a la vida internacional todo
un grupo de nuevos países, los cuales,
por encima de sus marcadas diferen-
cias étnicas, religiosas o económicas,
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presentan características comunes des-
de el punto de vista de su vida poli'
tica: en todos ellos late un vivísimo
sentimiento nacionalista, encauzado por
pequeñas minorías formadas, precisa-
mente, en los países metropolitanos y
que aspiran a hacer viable en sus pa-
trias las formas políticas y culturales
que allí conocieron y aprendieron a
admirar. Bajo esa fina capa social, se
agitan en todos ellos ingentes proble-
mas de tocio orden que constituyen
una perpetua amenaza de ruptura vio-
lenta y caótica de! delicado proceso de
adaptación emprendido por aquéllas.

De todos ellos, dos apremian, so-
bre todo, por su volumen y la urgen-
cia de solucionarlos, guardando entre
sí íntima relación: el problema eco-
nómico y el de la expansión interna
de las ideas comunistas.

Su planteamiento adopta matÍ7ación
diversa, según el distinto grado de des-
arrollo alcanzado por cada uno de esos
países. En términos generales se ad-
vierte, ante todo, una mayor prepa-
ración para la vida autónoma entre
los que proceden de la herencia bri-
tánica, un mayor «atraso colonial» en
los recientemente emancipados del do-
minio holandés, y una dificilísima po-
sibilidad de vida política moderna en
los que Francia ha pretendido con-
servar con las armas hasta hace es-
casos meses. Tampoco cabe, sin em-
bargo, una generalización tan simple,
pues cada uno presenta facetas pro-
pias de identificacicn. Ante todo debe
señalarse la madurez evidenciada por
ciertas xélitcs» de la India (que sería
engañoso hacer extensiva al país en-
tero). El Pakistán cuenta con un valio-
sísimo aglutinante social y político:
la fe islámica, pero debe afrontar el
perpetuo problema de su escisión geo-
gráfica. Ceilán y Birnisiiia conocen un
agudo peligro comunista interno (el
primero alberga el i'mico partido Trozs-
kista del mundo) del que hasta ahora
se han deíendiJo. Indonesia, emanci-
pada en 1949, ha conocido un período
de profunda agitación y dificultad, de-
terminado por su enorme extensión,
sus divisiones territoriales y la abierta

rebelión del formidable partido Islá-
mico con graves consecuencias por la
penetración comunista que ha origi-
nado. Los tres estados indochinos:
Viet-Nam, Laos y Cimbodia, han si-
do objeto de la guerra fría durante los
últimos nueve años y su porvenir no
parece tener solución clara.

Thailandia ofrece la particularidad
de ser el único estado de la región que
logró mantener su independencia del
Occidente y de la avalancha japonesa.
Sus instituciones se liberalizaron en
1932; pero también atrae hoy la pe-
netración comunista tanto por la pre-
sicn de sus fronteras como por el in-
quietante movimiento «Thai libre»
agitado por China.

En los factores que unen este con-
junto de países debe señalarse, ante
todo, su signo negativo: su oposición
al imperialismo occidental, que se pre-
tende ver en cualquier manifestación
por inocente que parezca, y es deter-
minante de una abierta benevolencia
a las empresas orientales por peligro-
sas que sean (Japón en su día y China
hoy): su temor creciente de la pre-
sión comunista exterior; su lógico de-
seo de hurtarse a toda costa a las con-
secuencias de la difícil situación en
que les sitúa el actual planteamiento-
de los grandes bloques antagónicos.

Sus intentos de integración en una
unidad regional han conocido varia;,
formas:

De carácter exclusivamente político,
la más importante ha sido la plasmada
en el Pacto de la S. E. A. T . O. Su
vnlor regional es escaso, por no in-
cluir más que al Pakistán y los paí-
ses de la península indochina, presen^
tando, además, aspectos perjudiciales-
por dar lugar a profundas diferencia»
entre Pakistán y la India.

En el orden económico existen tres
tentativas notables para favorecer la
unidad regional:

El Plan Colombo, la Comisicn Eco-
nómica de las Naciones Unidas para
Asia y Extremo Oriente (E.C.A.F.E.)
y el Servicio de Asistencia Técnica de
las Naciones Unidas.
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El Plan Colombo surgió en 1950 co-
mo un intento de la Commonwealth
para favorecer el desarrollo económico
de los países pertenecientes a ella en
Asia, y amplió posteriormente su ám-
bito a la mayor parte de los otros paí-
ses asiáticos. En 1951 los Estados Uni-
dos le incorporaron su apoyo.

Los problemas del sureste asiático
son considerados glcbalmente. No su-
pone un plan único, sino una suma
de planes nacionales de los diversos
partícipes: su presupuesto de 2.000.000
de libras es, asimismo, el total de los
distintos presupuestos locales; no cuen-
ta ni con un órgano central ejecutivo
ni con una Secretaría permanente, si-
no que cada país traza sus propios pla-
nes que son discutidos en reuniones
comunes, quedando reservado el cri-
terio de los Gobiernos la adopción de
las decisiones finales. El grado de éxi-
to del Plan decidirá si el Asia Meri-
dional se hará o no comunista, lo que
sin duda es causa de los duros ata-
ques cor. que esta ideología le com-
bate.

El E. C. A. F. E. es otro notable
esfuerzo de considerar el Asia Me-
ridional como una unidad. No se tra-
ta de un cuerpo ejecutivo, se limita
a dirigir la investigación y a sugerir
procedimientos a los Gobiernos. Cuen-
ta con una Secretaría Permanente,
complicada y costosa; su primera fun-
ción es prestar consejo y dirigir las
experiencias, pero no emprender accio-
nes. Se le ha llamado el Parlamento
de Asia y su influencia es de primer
orden. Aunque puede favorecer los
arreglos políticos necesarios para lle-
gar a una unidad no puede llevarla a
cabo por sí mismo.

La Secretaría de Asistencia Técnica
de las Naciones Unidas constituye,
por el contrario, un brazo ejecutivo,
extraordinariamente activo en esta re-
gión a la que ha dedicado en el úl-
timo año un tercio de su presupuesto
total, principalmente aportando el per-
sonal necesario para el desarrollo de
los proyectos económicos de los dis-
tintos países.

Finalmente, son de señalar los es-
fuerzos bilaterales entre aquellos paí-
ses y algunas grandes potencias mun-
diales. En primer lugar, deben men-
cionarse los Tratados de diverso tipo,
concertados por los Estados Unidos.
Junto a ellos deben tenerse en cuenta
los esfuerzos de Inglaterra, de enorme
magnitud, y de Rusia (recientemente
se ofreció a construir para la India un
gran dique de acero); el Japón ha em-
pezado también a interesarse por in-
crementar la capacidad adquisitiva de
estos clientes naturales.

La conclusión de este estudio es. en
primer lugar, que no es fácil ni pro-
bable llegar a una unidad regional en
el Sureste Asiático y, en segundo tér-
mino, que esta región ha de contar
cada día más en el horizonte político
como factor de primera magnitud.—
R. F. Q.

PACIFIC AFFAÍRS

Richmond/Va.

Vol. XXVII, núm. 4. diciembre
1954.

HOUN, Franklin W.: The Drajt Cons-
tiüition of Communist Chnui (Pro-
yecto de Constitución de la China
comunista). Págs. 319-338.

Desde la instauración del régimen
comunista en China, el país ha vivido
bajo el imperio de una constitución
provisional, elaborada principalmente
a base de dos artículos: el programa
común de la Conferenc;n Consultiva
Política del pueblo chino y la Ley Or-
gánica del Gobierno central de la re-
pública popular china. En enero de
1953, el Consejo Central papular chi-
no en su asamblea anua! aprobó una
moción relativa a la convocatoria de
un Congreso nacional, proponiendo el
nombramiento de un Comité constituí'
do por 26 miembros, con Mao Tse
Tung como presidente, encargado de
elaborar un proyecto de constitución.
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proyecto presentado en junio de 1954
y que, con ligeras modificaciones, de
forma más que de fondo, ha de cons-
tituir la nueva constitución de la Chi'
na comunista.

Esta Constitución consta de un
Preámbulo y está dividida en cuatro
Dartes con un total de 106 artículos.
Uno de sus principales fines es el de
consolidar y legalizar el estado de co-
sas logrado por la revolución popular
y proseguir la lucha contra el imperia-
lismo, el feudalismo y el capitalismo
burocrático. Quizá uno de los puntos
más interesantes del mencionado
Preámbulo es el que hace mención a
los lazos de indestructible amistad que
ligan a la China comunista con la
Unión Soviética y países satélites y el
deseo de mantener relaciones amisto-
sas con los pueblos amantes de la paz.
Muchos de sus principios están cal-
cados de los de la constitución sovié-
tica y demás países de democracia po-
pular, enumerándose ¡as obligaciones
y derechos de los ciudadanos, dere-
chos que tan sólo existen en el papel,
pues la realidad demuestra que todo
aquel que no piensa en comunista, no
goza de derecho alguno y es persegui-
do implacablemente.

JENNINCS, Ivor: Politics in Ceylon Sin-
ce 1952 (La situación polític.- en
Ceylán desde 1952). Págs. 338-355.

No puede decirse que la política de
Ceylán haya variado gran cosa en es-
tos últimos años, desde el fallecimien'
to de Stephen Senanayake, jefe du-
rante muchos años del Partido Na-
cional Unido y rector de ia política de
Ceylán. Sucedido en las funciones de
Gobierno y del Partido por su hijo
Dudley, al lado de éste destacan otros
dos personajes de gran influencia en
el país: sir |ohn Kotclawala, Minis-
tro de Hacienda. Dudley Senanayake,
budista por convicción, ha seguido una
política de acuerdo con sus creencias,
logrando por su austeridad y sencillez
una gran popularidad que le ha man-

tenido al frente del Gobierno. Mas las
circunstancias han ido creando dificul-
tades al Gobierno, principalmente de
tipo económico, por la variabilidad
de los precios del caucho y del arroz,
y ello unido a otros factores de or-
den interno, han obligado a Sena-
nayake a dimitir en favor de Kotela-
wala. Con éste se ha iniciado una po-
lítica exterior propia que se presenta
un poco indecisa sin saber qué pos-
tura adoptar. La falta de un Partido
de oposición y de una opinión cons-
ciente, crea un problema para Ceylán.
y de ahí los esfuerzos por organizar
las fuerzas de la oposición y encauzar-
las, al igual que sucede en la Gran
Bretaña con los conservadores y la-
boristas: mas esto es a largo plazo.

Ceylán se inclina, por tradición, al
lado occidental, si bien es contrario a
la política colonialista de las Grandes
Potencias. En el caso de una lucha en-
tre Oriente y Occidente, quiere man-
tenerse al margen, siguiendo en esto
la doctrina de Nehru, del bloque neu-
tral o de una tercera fuerza. Mas Cey-
lán, militarmente, apenas cuenta y su
política estará siempre condicionada
por lo que hagan los demás. En estos
últimos tiempos ha surgido una nueva
corriente de opinión anticristiana y
antioccidental al par que anticomunis-
ta, que pretende desarraigar las cos-
tumbres y los modos de Occidente y
llegar a un renacimiento de las más
puras tradiciones. Para este grupo, el
monroísmo de Nehru ejerce una gran
atracción y ve con simpatía la poli-
tica neutralista de la India. Las gran-
des potencias occidentales representan,
para muchos, el espíritu colonialista
que hay que desterrar, en tanto que
el Comunismo es un enemigo que hay
que eliminar. La postura neutralista
les parece la más cómoda, pues no
quieren que en su suelo se libre una
batalla parecida a la de Corea o de
Indcchina. En resumen, Ceylán =e en-
cuentra a falta de una política con-
creta y su situación es de incertidum-
bre ante la situación actual del mun-
do.—J. M. L.
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THE MÍDDLE EAST JOURNAL

Washington

Vol. 8, núm. 4, otoño 1954.

"NASMYTH, Jenny: Israel's Distorted
Economy (Dificultades económicas en
Israel). Págs. 391-403.

Tanto la prensa como la radio y los
folletos de propaganda editados oor
el Gobierno israel! han resaltado el
importante avance logrado por el país
en todos los aspectos. La producción
industrial se ha elevado en un 43 por
por 100 desde la creación del nuevo
Estado: la producción agrícola ha ex-
perimentado un alza de un 97 por 100
y la población ha aumentado de modo
considerable. El cuadro no puede ser
más halagüeño y prometedor y, sin
embargo, lo cierto es que el país atra-
viesa por una grave crisis económica
que ha de superar forzosamente. Las
dificultades que se oponen a una evo-
lución normal de la economía israelí
son de orden diverso, destacándose, en
primer lugar, el estado de guerra fría
con sus vecinos los Estados árabes que
le impide dedicar una atención prefe-
rente a los problemas de tipo econó-
mico, al verse el nuevo Estado obli-
gado a mantener en pie de guerra un
ejército no despreciable. Por otra par-
te, la sequedad de su clima y la falta
de agua abundante son hechos que
vienen .1 agravar aún más la situación
económica del país.

Las importaciones superan, con mu-
cho, a las exportaciones, y este défi-
cit irá en aumento, al faltar la ayuda
exterior, a menos que se logre incre-
mentar la capacidad productiva del
país. Con respecto al futuro de Israel
pueden señalarse dos grandes corrien-
tes del pensamiento: la de los llama-
dos idealistas y la de los economistas

o realistas. Los primeros creen firme-
mente que la fe ha de salvar a! pueblo
israelí, como tantas otras veces a lo
largo de su historia, y que el Sionismo
es el medio más apropiado para el re-
surgir de su pueblo. Los realistas, por
el contrario, opinan que es necesario
explotar al máximo las riquezas del
país, aumentando las exportaciones
que permitan una independencia del
exterior y una elevación del nivel de
vida. Hay que eliminar la psicosis de
guerra con los árabes y hay que lle-
gar al convencimiento del pueblo de
que el único medio de salvación ra-
dica en una mayor producción y en la
racionalización del trabajo.

PERETZ, Don: Problems of Arab Re-
fugee Compensation (Problemas que
plantea la indemnización a los ára-
bes por el abandono a Israel de sus
propiedades). Págs. 403-416.

A la enemistad latente entre árabes
e israelíes, por la cuestión de Palesti-
na, viene a añadirse un nuevo factor:
la negariva de Israel a pagar la in-
demnización solicitada por los Estados
árabes como compensación al forzoso
abandono de sus propiedades. La Co-
misión conciliadora de las Naciones
Unidas para el problema de Palestina,
no ha conseguido poner de acuerdo
a las partes interesadas, y ha dedica-
do su atención preferente al asunto
de las reparaciones a los árabes. En
este aspecto ha logrado realidades con-
cretas: la estimación global del valor
de la propiedad árabe abandonada a
Israel; la promesa por parte de este
Estado de comprometerse al pago de
la correspondiente indemnización, y la
liberación de una cuarta parte de los
cuatro millones de libras esterlinas, im-
porte de las cuentas corrientes de los
árabes congeladas en los bancos de
Israel—I. M. L.
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SOCIOLOGÍA

CAHíERS 1NTERNAT10NAUX
DE SOdOLOClE

París

Vol. XV, cuaderno doble, 1953.

GURVITCH, Georges: Hyper'Empirisme
Dialectique. Págs. 3-35.

Todo trabajo que utilice términos
semejantes a los de empirismo y dia-
léctica ha de emplearlos con gran ri-
gor y cuidado, precisamente porque
están cargados o bien de conrenidos
múltiples o bien de ligazones antiguas
con doctrinas filosóficas de todos los
tiempos. Planteándose el autor la po-
sibilidad de fusión del empirismo y de
la dialéctica se pregunta: ¿No podría
ella ayudar a poner fin 3. los fraca-
sos patentes de las orientaciones del
uno y de la otra que han producido
hasta ahora exactamente lo contrario
de lo que se esperaba? Examinando
sucesivamente la dialéctica y el empi-
rismo encuentra que la inspiración pri-
mera de la dialéctica es la demolición
de todos los conceptos adquiridos a fin
de impedir su modificación, que pro-
cede de su incapacidad para abarcar
las totalidades en marcha e igualmente
para tener en cuenta a la vez el todo
y las partes. Todas las dialécticas son
en gran medida apologéticas y están
sometidas a filosofías preconcebidas.
Las dialécticas más modernas, no sola-
mente negativas, sino incluso terrestres
por entero, como las de Proudhon y
Marx, que se fundamentan en un hu-
manismo prometeico y heroico, y has-
ta las existencialistas, tampoco están
exentas de domesticación, de modo que
la fuerza virulenta de la dialéctica no
sólo permanece vinculada a posiciones
tllosóticas previa:», s.nu que se encuen-
tran excluidas de su esfera de apli-
cación la condición humana y la vida
cultural. La dialéctica impenitente e
intransigente, la dialéctica no domes-

ticada, no puede ser ascendente ni
descendente, ni ambas cosas a la vez.
La dialéctica es la vía tomada por el
ser humano en marcha para abarcar
las totalidades reales dinámicas, así
como las relaciones variables de la rea-
lidad humana con el conjunto del ser
real. Esto implica una serie de grados
de intensidad de la dialéctica que se
impone más vigorosamente en las cien-
cias del hombre que en las ciencias de
la naturaleza y en la sociología más
que en las demás ciencias humanas.
¿No será, sin embargo, una flagrante
contradicción el querer ligar la suerte
de la dialéctica al empirismo, ya que
el empirismo no es más que una posi-
ción filosófica preconcebida? No se
puede olvidar que la suerte del empi-
rismo en la Historia de la Filosofía es
análoga a la de la dialéctica. Asi que
se emite una cierta teoría de la expe-
riencia, llámese sensualismo, asociado'
nismo, existenciahsmc, fenomenología,
etcétera, etc., se la deforma, se des-
truye la ¡mprevisibilidad, la variedad
infinita, utilizando como medida de va-
lor una postura adoptada de antemano.
Por otra parte, es indudable la afini-
dad entre la dialéctica y la experien-
cia. El hiper-empinsmo dialéctico es
humano y lo humano es hipercmpí-
rico y dialéctico por excelencia. Dos
cuestiones se' nos plantean: ¿Cuáles
serán los resultados directos de esta
orientación hiperempínco - dialéctica?
¿En qué relaciones esta orientación,
que debe preceder a toda toma de po-
sición filosófica y científica, puede en-
centrarse con ellas? Por lo que hace
a la primera pregunta, las consecuen-
cias son las siguieníes: 1. Conduce
al superrelativismo, impidiendo toda
solución fácil y relativizando el relati-
vismo y el historicismo; 2. Dialectiza
toda relación entre sujeto y objeto,
conciencia y ser, significación y signi-
ficado, símbolo y simbolizado, acto y
obra, mediato e inmediato, mostrando
1.1 variedad infinita de sus aspectos;

3. Reemplaza toda síntesis, unificación,
elevación, reconciliación, armonización
y equilibrio nuevos por experiencia;
4. Revela la plundimensionalidad de
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todo lo real cogncscible, muestra el
carácter condicional de toda ciencia,
cuyo dominio depende de) cuadro de
referencia escogido y la vuelve más
flexible; 5) Dialectiza las relaciones
enere ciencias de la naturaleza y cien-
cias del hombre, entre ciencias socia-
les particulares y sociología, entre co-
nocimiento científico y conocimiento
filosófico.

Por lo que respecta a la segunda
cuestión, esta orientación no puede li-
garse a ninguna postura filosófica o
científica particular, porque toda cien-
cia y toda filosofía deben pasar por
la ruda prueba, por la «ordalia», por
el fuego purificador del hiperempiris-
mo dialéctico, para asentar su punto
de partida.

Uno de los grandes errores de todas
las dialécticas pretéritas fue su tenden-
cia a reducir los diferentes procedi-
mientos técnicos de dialectización a
uno sólo, el de la antinomia o polari'
zación entre los contradictorios. En el
estado actual de nuestros conocimien-
tos Gurvitch propone distinguir cinco
procedimientos técnicos de hiper-em-
pirismo dialéctico:

1. Complementariedad dialéctica.
2. Implicación dialéctica mutua.
5. Ambigüedad dialéctica.
4. Polarización dialéctica; y
5. Reciprocidad de perspectivas.—

S. d. C.

LEVY-BRUHL, Henri: Rcfkxims sur
le Formaíisme Socta! (Reflexiones so-
bre el Formalismo Social). Páginas
5V63.

Se podría definir el formalismo co-
mo el sistema en que la forma predo-
mina sobre el fondo. El formalismo
acarrea consigo, pues, un cierto auto-
matismo que le hace comparable a un
mecanismo de precisión. Como puede
fácilmente imaginarse, el formalismo
ha tenido su detractores y sus apolo-
gistas. Los primeros no dejan de hacer
notar que la forma no es nada por sí
misma, que no es sino una aparien-
cia engañosa si no corresponde exacta-

mente al fondo que reviste. Los de*
fensores sostienen, por el contrario,
que el formalismo protege la debiJi-
dad contra la violencia y le dan el
bello título de i.palladium» de la li-
bertad.

El formalismo es incomprensible si
no se le considera en su perspectiva
histórica. Es indudable que el forma'
lismo se encuentra, en su estado más
desarrollado, en las sociedades no con-
temporáneas, y está caracterizado, ge*
neralmente, por un elemento religioso
inseparable de una cierta afectividad.
El formalismo moderno está exento de
todo carácter religioso y, casi siempre,
de toda afectividad. Privadas, pues, de
su soporte místico, reducidas al papel
más humilde, pero bienhechor, de ins-
trumento y de protección, las formali-
dades no deberían tener otro valor
que el de tales.

Lo que distingue, en definitiva, al
formalismo moderno del antiguo es que
ha dejado de ser un «señor»; ahora
es servidor. Debe restringirse al pa-
pel modesto, aunque indispensable,
que es el suyo y que consiste en per-
mitir al grupo social ejercer su con-
trol sobre sus miembros y asegurar
que su comportamiento es conforme a
su voluntad.—S. d. C.

NAVILLE, Pierre: Critique de la Bw
reaucratie (Crítica de la Burocracia).
Páginas 94-114.

Al tratar del gobierno Hegel no ha-
ce, como señala Marx, sino una des-
cripción empírica de todo lo que exis-
te en una sene de países. Por tanto,
Hegel toca una dificultad particular a
la que Marx consagra un examen es-
pecial y que merece ser hoy revisada.
Se trata del papel de la parte de la
clase media a la que pertenecen los
funcionarios sin la cual el gobierno y
el Estado no sería nada, esto es, la bu-
rocracia. Hegel dice que «en los funcio-
narios reside la conciencia del Estado
y la cultura más eminente». En efecto,
como Hegel atribuye el poder de po-
licía y el judicial a la sociedad civil,
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es la burocracia quien representa la
esencia misma del poder gubernamen-
tal. Marx, sin embargo, anota con agu-
deza que lo que Hegel en realidad des-
cribe es la burocracia prusiana. «La
mayor parte de los párrafos de He-
gel —dice—, podrían figurar letra a
letra en el Código civil prusiano».
«Hegel toma como punto de partida
la separación del estado y de la so-
ciedad civil, de los intereses particu-
lares y del universal que existe en sí
y por sí y la burocracia se apoya en
esta separación. Hegel - insis te—, par-
te de la hipótesis de las corporacio-
nes». "Las corporaciones son el ma-
terialismo de la burocracia, y la buro-
cracia es el esplritualismo de las cor-
poraciones». La corporación es la bu-
rocracia de la sociedad civil; la buro-
cracia es la corporación del Estado.

Naville estudia, a continuación, en
su trabajo las relaciones entre buro-
cracia y corporación, burocracia y Es-
tado, burocracia y soberanía y, por
fin, el misterio de la burocracia y su
estructura, tocio ello, claro está, al hi-
lo de la crítica marxista de los Prin-
cipios de la Filosofía del Derecho, de
Hegel.—S. d. C.

Vol. XVII, cuaderno doble, 1954.

MoRIN, Edgar: Prélimmaires a une
saciologie du cinema (Preliminares
a una sociología del cine). Páginas
I O I - I I I .

Una formidable industria, 10.000 mi-
llones de espectadores al año, un ar-
te nuevo y grandioso, mitos, adora-
ciones; pero si lo miramos de cerca,
un juego de luces y sombras, un re-
flejo inasible, el reflejo de ¡a sociedad
que lo produce. El cine está en la
tierra de nadie, en la zona de sombra
de las civilizaciones y de la aventura
humana: allí donde las distintas vi-
siones científicas-sociologías, historia,
economía-palidecen y se nos ofrece lo
humano como un todo. Hasta ahora
se dieron del cine teorías fragmenta-
rias. Se puso la atención en sus as-

pectos polares: el estético (se busca
la belleza, la flor de) cine, desprecian-
do la raíz y la sustancia), y el econó-
mico (el punto de vista del productor
de Hollywood). Ha llegado la hora de
ver la unidad que engloba esos —y
otros muchos— puntos de vista dis-
pares. Sólo así la teoría del cine nos
hará profundizar en la ciencia del hom-
bre, y la ciencia del hombre nos ayu-
dará en la comprensión del cine. La
filmológía se ilumina por la antropolo-
gía, y la antropología se enriquece por
la filmológía. «Hoy más que nunca,
todos los caminos llevan al hombre. Ei
que nos abre el cine es el más breve,
el más directo de todos», ha dicho Al-
bert Valentín.

La unidad de la antropología no es
la visión estratosférica, que destruye
la multiplicidad. Es la unidad en la
multiplicidad; la visión a la vez del
conjunto y de lo particular. Para acer-
carnos al fenómeno cinematográfico,
como pnra acercarnos al fenómeno hu-
mano, podemos utilizar los dalos cíe
las distintas ciencias del hombre, pero
no podemos utilizar £S3S ciencias co-
como cuadros de referencia. Hay que
utilizar cuadros más globales y con-
cretos. Pueden ser éstos:

1. La vida cotidiana.—Es el solar
de nuestros gestos, de nuestros actos
de nuestros sueños, de los bibelots que
nos rodean, de nuestros ritos incons-
cientes, de nuestros amores y de nues-
tra cólera, el solar de nuestra fidel:-
dad: la vida cotidiana traduce la pre-
sencia de la magia en la que flota nues-
tro mundo técnico. El cine está en la
vida cotidiana; sus anuncios resplan-
decen en la calle, sus artistas ponen
un poco de poesía en la vida estéril
de las mecanógrafas, y al andar, y a!
besar, y al mojar un suizo en el café,
el cine está viviendo en todos nos-
otros.

7. El siglo XX.- Es el siglo de la
civilización técnica, de la racionaliza-
ción. de la standardización de los sue-
ños. El cine es la «fábrica de sueños»;
los sueños entran en el circuito de!
dinero, y el dinero hace triunfar a los
personajes de los sueños. Es el micro-
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cosmos del mundo contemporáneo y
expresa la crisis de nuestro tiempo.

3. El devenir del hombre.—En el
devenir del hombre se cruzan el horri'
bre eterno y el hombre en movimien-
to: el hombre uno y el hombre di'
verso; «1 devenir expresa la contra-
dicción del hombre. El hombre se
produce por la afirmación individual a
través de la lucha de las conciencias
y ¡a lucha de clases. El cine presenta
una subjetividad (sueños, mitos) obje-
tivada (decorados, naturaleza, seres);
en él confluyen total e intrincsblemen-
te la lécnica, la estética y la magia.—
J. I .

[ANNE, Henry: Finalité consciente et
Ubre arhitre en Socinlogie (Finalidad
consciente y libre albedrío en Socio-
logía). Págs. 66-74.

Henry Jarme es director del Insti-
tuto de Sociología Solvay de la Uni-
versidad Libre de Bruselas. En este
ensayo pretende encontrar una expli-
cación sociológica del libre albedrío,
concluyendo las investigaciones em-
prendidas en el vol. XVI de estos
•iCahiers». Existe un libre albedrío co-
lectivo cuando «un grupo de hom-
bres delibera sobre los motivos y la
decisión relativa a una acción que in-
teresa al grupo». En los estados na-
cionales el libre albedrío está institu-
cionalizado y fundado en técnicas fun-
cionales: Parlamentos democráticos
pueden servir de ejemplo. Pero se ma-
nifiesta también cuando un grupo to-
ma conciencia de su papel histórico;
así durante el pasado siglo el proleta-
riado entró en la historia.

E! libre albedr.'c eclectivo tiene un
«quantum» de acción (frente a los fac-
tores inconscientes en un plano psíqui-
co, frente a los factores geográfico y
demográfico en un plano material). El
«quantum» de acción del libre albe-
drío tiende a ser dominante: en un
plano psíquico mediante la toma de
conciencia de los fenómenos que impri-
me a la actividad social una finalidad
consciente, en e] plano de las relacio-

nes con la naturaleza mediante el do-
minio del facror técnico que vence en
medida cada vez mayor (al menos en
un amplio sector de la cultura occi-
dental) la resistencia del medio.

E! control del orden económico por
el Estado, el control racional de la na-
talidad y el control ác la naturaleza
que la convierte en un "medio técni-
co^ son las manifestaciones más impor-
tantes de este dominar.

Pero los estados sólo paulatinamen-
te llegan a dominar las técnicas de
control racional de la economía; y la
que es más grave, sen incapaces de
conjurar el totalitarismo político y la
dominación del quantum de acción de
los medios militares de destrucción.
El control de la natalidad pone en pe-
ligro el equilibrio biológico de la espe-
cie. Y la técnica rompe el equilibrio
biótico de la naturaleza —dajsono-
mía, esquilmación del suelo...—, ato-
miza y disgrega la sociedad, rompe la
armonía espiritual del hombre.

Nuestro cuerpo —como ya lo noió
Bergson— ha crecido, nuestro espíri-
tu sigue como estaba. La sociología
puede contribuir a desarrollar el Ubre
albedrío colectivo contestando a esta
pregunta: ¿Cuáles son los mecios de
controlar el Estado y la técnica para
asegurar la .irmonía de los hombres
entre sí y de los hombres con el me-
dio?—J. I.

BASTIDE, Roger : 5ono¡og»e et Itttéraiu-
re comparée (Sociología y literatura
comparada). Págs. 93-ioc.

El propósito de este ensayo es situar
el problema de las influencias litera-
rias en la perspectiva de la globaüdad
social: encarnar la literatura en «la
carne viva de la sociedad». Como ejem-
plo bien conocido por el autor anali-
za las influencias extranjeras en la li-
teratura brasileña. Durante los siglos
XVII y XVIII (situación colonial) es una
«copia servil > de la portuguesa: se
trata de demostrar que los criollos
pueden hacer estéticamente tanto o
más que los metropolitanos, que han.
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llegado a la madurez intelectual, y pue-
den gobernarse ellos mismos. Llegada
la independencia, Brasil rompe el cor-
den umbilical que le ligaba a Portu-
gal: la dependencia cultural. Con la
urbanización una clase media emerge
a la vida pública: es la ascensión de!
• bachiller y del mulato». Entonces la
influencia francesa se hace patente: la
cultura francesa es el símbolo de un
«status» social. De Francia llega sobre
todo c': romanticismo: en su dirección
indianista -Chateaubriand-- (se trata
de aristocratizar al mestizo, arrancando
su estigma social al color moreno), y
en su exaltación de la pasión (con la
urbanización la familia tradicional se
transforma, y hay que exaliar el amor-
pasión frente a los matrimonios con-
vencionales). Pronto los escritores de
color buscarán una inspiración Parna-
siana o Simbolista: es un medio de
lucha contra la imagen que la sociedad
tiene del negro: saltan de la música
del tam tam hacia el arte más refinado
y trascendental. La influencia extran-
jera se realiza siempre a través de con-
mociones en la estructura social. Un
modo literario extraño fructifica cuan-
do responde a lns neces:dades del
grupo.

Así, el problema de la literatura com-
prometida deja de serlo. Toda escuela
literaria —aun la del arte por el arte—
responde a una función social: sirve
al grupo para luchar o defenderse,
para subir o para resistir a una deca-
dencia. El empleo del método funcio-
nalista en sociología literaria nos libra-
ría del error de creer que el arte es
un juego gratuito, un lujo social: el
arte por el arte es también el símbolo
de un <status» social, el de un grupo
cerrado, defendiéndose contra la as-
censión de otros grupos «como los bi-
foelofs caros que se exponen detrás de
una vitrina para mostrarlos, separán-
dolos» .

Para tratar sociológicamente la vida
literaria hay que reintroducir la antro-
pología cultural en la sociología. Los
tres conceptos directores de la antro-
pología —difusión cultural, resistencia
•o contra-aculturación y adaptación—

tienen sus correlativos conceptos socio-
lógicos: el problema de la acultura-
c¡ón se confunde con la sociología de
¡as interpretaciones de civilización.
Pero no se debe pensar que la má-
xima asimilación sea la identifica-
ción: muchas veces —lo vimos en el
ejemplo de la influencia portuguesa—
expresa la voluntad de resistir. Sólo
mirando al proceso social global se
hacen patentes las razones de la elec-
c.ón de modos extranjeros, de su
cambio, del espíritu nuevo que en el
grupo les insufla. Los hombres que
escriben son hombres que viven en la
sociedad, que son atravesados por sus
tensiones, y no se puede comprender
su obra sin hacer referencia a su me-
dio social.--T. I.

BALANDIER, Georges: Sociologíe de }a
coJonisation et relations entre socte-
tés globales (Sociología de la coloni-
zación y relaciones entre Sociedades
globales). Págs. 17-3:.

Las investigaciones modernes sobre
el fenómeno de la colonización se bi-
furcan en dos direcciones:

i) La primera tiende a poner de
manifiesto la naturaleza y la extensión
del hecho colonial, en tanto que di-
namismo de expansión y sistema de
relación entre sociedades.

1.1) Ya Lenin, aunque poniendo en
guardia sobre la esencial pecularidad
de las formaciones económico-sociales,
llamaba la atención sobre la existen-
cia de un imperialismo colonial pre-
capitalista.

1.2) La permanencia de la relación
dominación-subordinación es puesta de
manifiesto por Harmand, según el
cual «la necesidad de expansión» se
encuentra «por doquier en la natura-
leza»: mediante ella los grupos huma-
nas tienden a «perseverar en su ser».
Subsistirá mientras subsistan hetero-
geneidades entre los grupos. También
Walcker pone en primer término el
hecho de la diferenciación.

1.3) Desde el punto de vista de la
dimensión el hecho colonial manifiesta
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Ja dominación de sociedades amplias
sobre sociedades reducidas: el efecto
es más intenso cuanto mayor es la di-
ferencia de extensión. (Lenin, Fanno,
Gourou.)

1,4) S. H. Frankel ha elaborado
un concepto dinámico de la coloniza'
ción: es un proceso de desarrollo eco-
nómico y social, se asocia a la emer-
gencia de nuevas estructuras sociales.
Las relaciones —que establece sobre
un plan de desigualdad— no pueden
ser duraderas.

2) La segunda estudia la colonia en
tanto que sociedad.

2.1) L. Wirth se refiere al proble-
ma de las minorías: advierte la dis-
tancia cultural entre el grupo dominan-
te, portador de una civilización avan-
zada, y el grupo subordinado, portador
de una «folk culture», carente de téc-
nica. Esta desproporción es atenuada
por la presión numérica y demográfi-
ca de los colonizados.

2.2) Walker insiste sobre dos pun-
tos: la colonia es una sociedad plural
(diferencias: de raza, cultura, nivel
técnico entre sus elementos) y sus ele-
mentos no se organizan fácilmente al
nivel superior de la nación. Sobre esa
pluralidad el país colonizador mon-
ta una superestructura administrativa
(Harmand).

2.3) Así aparece el problema del
cambio de dimensión de la sociedad
colonial (Frankel): la creación de blo-
ques de naciones y de naciones nuevas
por encima de los conjuntos coloniales.

2.4) Para justificar la dominación
aparecen las ideologías sobre una «mi-
sión colonizadora». También en direc-
ción inversa: teoría de la «negritud»
elaborada por la «inteligentzia» de co-
lor de lengua francesa.

En la colonización, países avanzados
técnicamente entran en relación con
otros menos desarrollados en un pie
de desigualdad: así se produce una
«división internacional del trabajo»
(Fanno). La relación es más intensa
cuanto mayor es la distancia entre las
dos. Pero en razón de la rivalidad de
ías potencias dominadoras, y de la pro-
pia extensión de su dominio, las zonas

más excéntricas tienden a sufrir la
atracción de centros de poder próxi-
mos geográfica o culturalmente. El pro-
ceso de colonización no opera en sen- '
tido único: la civilización unitaria, de
la que son vector las potencias domi-
nantes, la inclusión en un campo eco-
nómico mundial, el progreso técnico,
la organización de movimientos na-
cionales, tiende a atenuar la inferiori-
dad colonial.

La relación repercute en cada una
de las dos sociedades. Puesto que to-
das las clases sociales de la metrópoli
se benefician de la colonización, tien-
de ésta a reducir las tensiones entre
las clases dentro de la sociedad domi-
nante. En el seno de la sociedad domi-
nad?, se apoya o crea una clase social
dirigente. A veces se produce en las re-
laciones internacionales una extensión
del hecho colonial (cuando un grupo
sociai utiliza en su provecho la ame-
naza extranjera: según Bourdet). Sea
cualquiera la estructura clasista de la
colonia, todas las clases están subordi-
nadas a la minoría europea: ello ex-
plica que la colaboración de ésta con
las clases superiores sea precaria y esté
presta a saltar al menor incidente. Así
confluyen la «cuestión social» y la
«cuestión nacional» : aparece un nuevo
nacionalismo.—J. I.

DUVEAU, Georges : Utopie et Planifica-
tion. Págs. 78-92.

La Revolución Francesa dejó al hom-
bre desnudo; con la desnudez del
hombre utópico: arrojó el fardo de la
historia para no escuchar más que la
voz de la razón. Con Saint Simón,
Owen, Fourier y Cabet el utopismo se
activa. Saint-Simón es el primer tec-
nócrata; el primero que intentó cons-
truir la sociedad racionalmente, trans-
formando el medio social en medio téc-
nico. Prondhon, aunque pensaba que
las tensiones eran connaturales a toda
forma de sociedad, no está libre de ele-
mentos utópicos: parte, como dirán
los marxistas, de un principio abstrac-
to que trasciende la historia para edi-
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ficar una sociedad de pequeños campe-
sinos: está en contra de la corriente
de la historia. Los socialistas utópicos
se presentaron como heraldos de la
justicia eterna que debe trazar sus ca-
minos a la historia. Y la historia los
arrolló.

Para Marx la justicia es obra de la
historia, obra de las masas que son
agentes efectivos de la historia. El
hombre marxista descubre una nueva
desnudez: cuando el hombre ha reali-
za todas las tareas que la dialéctica le
impone, el reino del hombre se anun-
cia. Porque el proletariado (como dirá
Jaurés) no posee nada más que su tí-
tulo de hombre, sólo a través de él el
título de hombre triunfará: porque su
alineación es total, total será su triunfo.
Dos caminos se ofrecen para realizar
la justicia: la negación de la historia
(y la aplicación de una justicia eterna
de la que participamos a través de la
razón) y el cumplimiento de la histo-
ria (y la implantación de la justicia
que la propia historia está pidiendo).

La historia parece haber dado la ra-
zón a Marx. E! utopista de la Revolu-
ción Francesa, el Aufklárung, creyó en
la madurez moral del hombre: disi-
pados los terrores de la infancia —la
niebla del inconsciente, los fantasmas
de la religión...— la historia tomará
un ritmo feliz. Vano empeño: tan ab-
surdo como morder la roca. Marx sus-
tituyó al ciudadano por el proletario,
cuyo resentimiento va al compás de
la dialéctica de la historia. Y en ade-
lante el marxismo tendrá el futuro.
1914: el mundo burgués lucha en
nombre de la razón y la justicia: su
victoria precipita a Guillermo II fuera
del trono y coloca en el Kremlin a
Lenin. 1939: una nueva victoria bur-
guesa consolida y amplía el mundo do-
minado por la dialéctica. El racionalis-
ta utópico ve —aterrado y perplejo—
cómo en cada ocasión una fuerza mis-
teriosa le arranca la victoria de delan»
t<« Hi> los ojos.

Y por fin la razón utópica emprende
la retirada. Las sociedades occidenta-
les, envejecidas, vuelven a la infan-
cia: psicoanálisis, existencialismo: la

fidelidad esencial del hombre es la fi-
delidad a la infancia (Péguy, Jaspers).
La razón burguesa —tan en su casa
en el mundo pequeño del pequeño ta-
ller— se siente perdida en el mundo
de la gran manufactura, del taller gi-
gante, del banco mastodónico. Y no
ofrece resistencia a los mecanismos au-
toritarios que la transformación indus-
trial entraña...

Y ahora, cuando el triunfo de la
dialéctica parecía decisivo, la utopía
toma su desquite. Planificándose el
mundo moderno tiende a vivir bajo el
signo de la utopía. La utopía se ha
curado de sus errores: el plan tien-
de ahora a objetivos netamente de-
terminados, muerde en la realidiH, se
basa en el cálculo de posib;iid.ides La
planificación tiene sus HiticuUjdes:
tiende a satisfacer las necesidades riel
grupo, pero el grupo puede crear y
orientar sus propias necesidades. El
hombre se interroga por '.a vida que
le crearán las nuevas técnicis: cye.
obediente, la llamada del futuro, ptro
se niega a construirle con na-eiiales
del pasado. El hombre se m-mificsM en
su tercera desnudez: desnudo de pa-
sado y de futuro, temeroso de l.i ra-
zón y de la historia. La utopía no es
ya una esperanza: es un narcotizo.—
J. I .

REVI/E DE L'INSTITUT
DE SOCIOLOGIE

Bruselas

Núm. 2, 1954.

BERNARD, S.: Essai sur les grandes re-
lations de la Sociologie politique.
ContribuUon a la théone sociologi'
que de l'Etat (Ensayo sobre las gran-
des relaciones de la Sociología polí-
tica. Contribución a la teoría socio-
lógica de! Estado). Págs. 405-487.

La Sociología Política se ocupa en el
estudio de las diferentes formas de po-
der político, consideradas en sí mis-
mas y en sus relaciones esenciales con
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ti hecho social. El hecho puede ser,
o cohesivo y relativamente estable, o
en vías de evolución y afectado por
tensiones revolucionarias y, consecuen-
temente, la Sociología Política se di-
vide, sobre esta base, en dos rama:.:
Sociología Política Estática y Socwlo-
gía Política Dinámica. La primera con-
sidera al poder en lo que tiene de emi-
nente, suponiendo cohesiva, por el
momento, la sociedad de la cual es
órgano. La segunda se preocupa más
particularmente de las anomalías que
la afectan cuando el cuerpo político se
divide en facciones hostiles que tien-
den a jerarquizarse según los modos
de autoridad concurrentes.

Estas dos ramas de la disciplina po-
lítica pueden denominarse Sociología
del consensus y Sociología revoluciona'
na, implicando la cohesión social un
«consensus» político máximo y la fase.
inversa, por el contrario, una dislo-
cacicn revolucionaria del «consensus»
primitivo.

El paso de la Sociología del «con-
sensus» a la Sociología revolucionaria
está regido globalmente por la rela-
ción variable que vincula las institu-
ciones al hecho social. El acuerdo de
instituciones y hecho entraña siempre
una autoridad y una estabilidad má-
ximas del poder. Inversamente, al di-
sociarse ambos términos hay escisión
de la colectividad y aparición de for-
mas revolucionarias de autoridad.

Este amplio trabajo de S. Bernard
está consagrado a las categorías gene-
rales de la Sociología Política así en-
tendida y dividido en cuatro partes
dedicadas, respectivamente, a la Socio-
logía del «consensus» en sus relacio-
nes con el concepto democrático; a la
Sociología revolucionaria en sus rela-
ciones con el concepto socialista; al
concepto marxista de ideología; al pro-
blema del socialismo democrático y al
problema metodológico.

Para el autor, la fórmula que inclu-
ye a continuación y que en el texto
se desarrolla y comenta suficientemenr
te, condensa en una sola representa-

ción gráfica todas las etapas de la re-
volución económica moderna.

El valor del artículo viene aumen-
tado por varios gráficos, un detallado
índice y dos extensos anejos dedicados
a citas y notas.—S. d. C.

POPULATION

Año IX, núm. 3, julio-septiembre
1954.

SUTTER, Jean y TABAH, Léon: Fré'
quence et nature des ancmalies dans
les familles consanguines (Frecuen-
cia y naturaleza de las anomalías en
las familias consanguíneas). Páginas
425-450.

El Dr. Suter y el señor León Ta-
bah han abierto fértiles cauces al es-
tudio de la genética de la población.
En esta misma revista —en el núme-
ro 6 del año 1951— plantearon el pro-
blema de la endogamia y la consangui-
nidad. Ahora dan y analizan los re-
sultados de la encuesta realizada en
1951 en Morbihan y Loir-et-Cher.

Fueron examinadas 262 familias en
Morbihan y 264 en Loir-et-Cher, re-
cogiendo los siguientes datos: Edad
del matrimonio, fechas de los sucesi-
vos nacimientos, fechas y circunstan-
cias de los abortos espontáneos, fechas
de los fallecimientos eventuales y sus
causas, estado de los descendientes,
descripción de sus anomalías y tam-
bién otros referentes a las bodas de
los hijos y al número y estado de sa-
lud de sus descendientes. Los padres
eran consanguíneos del 3.0 al 6.c gra-
do. La investigación se llevó a cabo
teniendo en cuenta los siguientes prin'
cipios:

1.o Estudio de familias-testigo, no
consanguíneas, en porción de 1/7 y
1/11, respectivamente, en cada zona.
Se extrajo una muestra de todas las
familias que vivían en el mismo medio
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procurando que la fecha del matri-
monio coincidiera con la de las fami-
las objeto de la investigación, que los
cónyuges no fueran parientes y que
no hubieran abandonado el municipio
después de su matrimonio. Para evi-
tar fraudes y errores las famü'.as-testi-
go se escogieron entre las conocidas
por los secretarios.

2." Las familias consanguíneas es-
tudiadas fueron completas; esto es,
se estudió su descendencia hasta el
fin del periodo fértil de la esposa.

3.0 Se redujo la investigación a un
área geográfica limitada porque los ge-
nes pueden variar de un «isolat» a
otro.

La investigación puso de manifiesto:
i.° L.i proporción de familias con

un anormal por lo menos, es más alta
entre las consanguíneas: esta propor-
ción crece con el grado de parentesco.

2.0 Las familias con anormales tie-
nen una dimensicn media superior.
Ello es natural, pues, aparte de otros
factores (las familias numerosas perte-
necen a un medio socio-económico más
b.-.jo, y además los últimos hijos han
sido alumbrados por madres más vie-
jas), con el número de hijos crece la
probabilidad teórica de tener un anor-
mal. Corrigiendo este componente alea-
torio se puso de manifiesto que el 26
por 100 de anormales en Morbihan y
el 37 por 100 en Loir-et-Cher eran
debidos a la dimensión de la familia.
Pero aun así las cifras observadas eran
más altas que las teóricas, en el grupo
de las familias consanguíneas.

Si ahora ponemos nuestra atención
en el grupo de familias con algún
anormal veremos:

1) Las familias con varios anorma-
les son relativamente más frecuentes
—47,6 por 100— entre los consanguí-
neos que en el grupo testigo —26,1
por 100.

2) Las familias con varios anorma-
les son más frecuentes entre primos
hermanos —51, r por 100— que entre
primos más lejanos —30, r por 100.

3) Con la consanguinidad n o sólo
aumenta la frecuencia de una deter-

minada anormalidad, sino también el
número de anormalidades; fenómeno
debido a orecesividades» múltiples.

Las anormalidades más frecuentes
fueron la tuberculosis y h s enferme-
dades nerviosas. La gravedad aumen-
ta con el parentesco. Estos datos pa-
recen corroborar la opinión de una in-
fluencia desfavorable de la consangui-
nidad y de la endogamia. Sin embar-
go no es totalmente cierto. La con-
sanguinidad permite exteriorizar mu-
taciones que dan lugar a «recesivida-
des» desfavorables —pero también fa-
vorables...—. Entre las familias con
anormales se pueden ver individuos su-
perdotados. superiores a la media de
los procedentes de familias no consan-
guíneas. Y también individuos muy
brillantes que presentan alguna anoma-
lía. Como las recesividades buenas y
malas aparecen simultáneamente es ra-

-ro encontrar familias totalmente anor-
males o totalmente brillantes. La na-
turaleza compensa con tarados la apa-
rición de un individuo extraordinario.
De ahí que algunos liguen la endoga-
mia con el progreso de la especie: sin
ella no. hubieran aparecido idiotas —o
hubieran aparecido en menos núme-
ro—, pero tampoco genios.

Sin embargo no es este el único me-
canismo de progreso biológico. Tam-
bién la exogamia, si es dirigida —sobre
todo gracias a los fenómenos de he-
teroxis— puede conducir a los mismos
resultados.—J. I.

RUWET, J.: Crises démographiques.
Problemes éconemiques ou crises
morales? Págs. 451-476.

Las tasas de nupcialidad y natali-
dad, así como la de fecundidad legí-
tima, suelen crecer con las buenas
cosechas y decrecer con las malas;
las tasas de morbilidad y mortalidad
siguen un comportamiento inverso.
En Suecia, D. S. Thomas («Social and
Economic Aspects of Swedi.->h Popula-
tion Movements, 1750-1933», New
York, 1941) ha estudiado este fenó-
meno para el antiguo régimen. Estas
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covariaciones tienen una explicación:
i.° Los matrimonios proceden de

:in acto consciente: cuando las dificul-
tades son mayores su tasa baja.

2." Las defunciones aumentan au»
tomáticamente con la subalimentación
y las epidemias subsecuentes.

j . ° Las tasas de natalidad pueden
provenir de una baja previa de nup'
cialidad.

4-° En cuanto a la fecundidad sus
cambios están ligados a la nupcialidad
(si el matrimonio es tardío, menos hi '
jos), a la resistencia física (que dismi-
nuye con la subalimentación) y a las
prácticas anticoncepcionistas. La pri'
mera eventualidad no es significativa:
puesto que no se registra una corre-
lación negativa entre fecundidad ile-
gítima y cosecha-s: fecundidad legíti-
ma e ilegítima siguen la misma ten-
dencia.

En los países de Europa Occidental,
la covariación no será tan patente por
dos causas: la mala cosecha se com-
pensaba con importaciones y la ali-
mentación tenía una base más amplia.
Meuvret (ver Population, 1946, pági-
nas 643-650, y Societé de Statistique
de París, 1944) ha elaborado dos índi-
ces, uno para medir la crisis demográ-
fica (muertes por concepciones), y otra
para medir la crisis de subsistencias
(precio del trigo candeal por la media-
na de los cinco años precedentes, en
porcentaje). El inconveniente radica en
que fusiona los distintos alimentos de-
mográficos y no permite su análisis
por separado.

Ruwey utiliza un instrumento más
fino y con él estudia el viejo principa-
do de Lieja. Para medir la crisis de
subsistencias utiliza medias de los pre-
cios diarios del 30 de noviembre al 2
de febrero; estos precios se limitan a
un cereal, el centeno, que, por ser
barato, será el más solicitado en épo-
ca de crisis por todas las categorías
sociales. Como elementos demográficos
utiliza: un registro mensual de los
nacimientos que permite construir un
índice mínimo de las concepciones para
nueve meses antes; totales anuales de
matrimonios y defunciones que, aun-

que incompletos, sirven para el estu-
dio de los movimientos cíclicos. Para
la comparación de los mivimientos cí-
clicos del centeno y las concepciones
utiliza relaciones en cadena: de las
cifras brutas a las medianas de los
cinco años anteriores, representadas a
escala logarítmica.

Mediante este instrumento se ponen
de manifiesto los hechos siguientes:

i.° El número de concepciones ba-
ja con el hambre, más intensamente
cuanto más fuerte es el hambre. No
hay relación matemática sencilla (pro-
porcionalidad) por la presencia de otros
factores.

2.0 Hasta principios del siglo XVIII
con el alza de precios coincide un des-
arreglo moral: suben las concepcio-
nes ilegítimas. A partir de esa fecha
no hay crisis moral con la crisis eco-
nómica.

3.0 Se presentan crisis de concep-
ciones que no coinciden con las del
pan.

Si queremos destacar todos los facto-
rse que influyen sobre el número de
concepciones podemos señalar: dismi-
nución del número de matrimonios,
aumento de la morbilidad y la morta-
lidad, continencia en las relaciones con-
yugales y disminución de la fecundidad
(no viabilidad de la célula fecundada
por insuficiencia de vitamina E, au-
mento de los abortos, prácticas anti-
concepcionistas).

1) Las crisis de matrimonios son
debidas a dificultades de abastecimien-
to y también al desorden político y
militar.

2) La mortalidad proviene de la
inanición, de la subalimentación y del
contagio —inseparables de la escasez.

3) Las relaciones conyugales no las
podemos conocer. Pero parece lógico
que este factor juegue en sentido in-
verso : la sexualidad, nos dice la ex-
periencia, es una evasión de la mise-
ria, por eso con el hambre —hasta
17...— crecen las concepciones ¡legí-
timas.

4) El cuarto factor es la esterilidad.
La falta de vitamina E —suministrada
por el trigo— tendría que ponerse de
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manifiesto también en las concepciones
ilegítimas. Por eso aparece en primer
te'rmino la crisis moral: abortos volun-
tarios y prácticas anticoncepcionistas.

No sería del todo erróneo afirmar
que con el hambre desfallece la con-
ciencia moral, que la fatiga del cuerpo
afloja l.i tensión del espíritu.—J. I.

REVUE DE PSYCHOLOGIE
DES PEUPLE5

Le Havre

Año IX, núm. 3, 3.°r trimestre 1954.

Jn.ST, Fran^ois: La timidilé, trait du
caractere suisse, étudiée a travers
les écrivains suisses (La timidez, ras-
go del carácter suizo, estudiada a
través de los escritores suizos). Pá-
ginas, 237-270.

Este artículo pretende mostrar que
el estudio de la literatura puede enri-
quecer singularmente el estudio del ca-
rácter de un pueblo y que éste, a su
vez, rendirá a aquélla un servicio aná-
logo. El escritor suizo, consciente del
papel mediador que su país desempe-
ña en Europa se hace voluntariamente
cosmopolita. Pero es raro que pierda
su marca de origen; continúa sien-
do, según la frase de Gonzague de
Reynold, «un talento que no emigra».

Los literatos suizos son casi todos,
en grado diverso, educadores y filóso-
fos, moralistas y teólogos. Basta para
convencerse de ello echar una ojeada
a la biblioteca nacional helvética. Se
encuentran preocupaciones pedagógicas
en el Entile y en la Nouvelle Héloise;
también en la obra de Philippe-Sirice
Bridel y hasta en el Journal intime de
Amiel. Si se lee la Bibliothéque de
mon onde se descubre que el humo-
rista Teopffer no consigue enmascarar
su verdadero carácter que es el de un
maestro de escuela melancólico. En
cuanto a Vinet, puede considerársele
como uno de los fundadores del mora-
lismo literario. El literato más notable
de la parte italiana de Suiza es, sin

duda, el autor de las Nouveües mora-
les, Jean Francois Soave, cuyas obras
completas tienden a la edificación de
las gentes del Tesino. El gran Haller,
anatomista y botánico, declaraba ha-
ber compuesto su poema lírico Alpes
en tiempos de locura juvenil, en la
época en que sufría de esa triste en-
fermedad que consiste en querer ha-
cer versos. Gottfried Keller, Jérémie
Gotthelf, e incluso el autor de Prin-
temps olympique, son asimismo peda-
gogos. Al estudiar monografías de los
escritores suizos se percibe que casi
todos tienen como rasgo común la ti-
midez. Casi sin excepción todos se
hallan afectos a ella en diferentes
formas.

Cada hombre sufre alguna vez su
«crisis de intimidación», para emplear
una palabra grata a los psicólogos. La
frecuencia de semejantes crisis indica-
rá si se trata de tímidos. Las circuns-
tancias intimidantes serán diversísi-
mas: la inhibición, la impulsividad,
la hipermotividad, la hiperestesia, et-
cétera. El ¿rtícu'o reseñado se propone
demostrar cómo el ambiente suizo es
particularmente propicio a la eclosión
de la timidez y se ciñe especialmente
a cuatro autores: Rousseau y Amiél,
ginebrinos, y Keller y Meyer, de Zu-
rich. En todos ellos la timidez está
más manifiesta y es más intensa que
en los demás escritores suizos. Mere-
ce la pena destacar que ninguno de
ellos vivió sus años de infancia y ado-
lescencia en el seno de una familia
regular. Los cuatro son huérfanos de
padre o madre, si no de ambos a la
vez.—S. d. C.

EISELE, Albert: Essai d'expltcation du
style britannique (Ensayo de expli-
cación del estilo británico). Páginas
297-303.

Este artículo es el extracto de parte
de un amplio estudio inédito del autor
titulado: Le temps de VEurope. D¿»g-
nostic de ses pouvoirs politíques. Su
propósito lo ha resumido Eiselé con
estas palabras: «Para pesar la suerte
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'ie Europa, no basta reconocer su po-
sición en el globo o inventariar los
recursos de su suelo y de su subsuelo;
importa, primordialmente, "medir la
fuerza de sus tensiones internas y de
su voluntad de configurar ella misma
su destino, signos de su vitalidad",
de situarlos en el despliegue de su
propia duración, y por comparación,
en el movimiento de la historia.»

El estilo de vida de Inglaterra es
fundamentalmente original: los bri-
tánicos se proyectan desde él de modo
total, para abocar a la acción, a las
empresas económicas y a las construc-
ciones políticas fuertes y vivas, en las
que sobresalen.

Gran Bretaña es una isla y ello es
muy importante, porque en este país,
justamente por este motivo, en el ori-
gen de las oleadas de poder hay siem-
pre un traumatismo. En él, la autori-
dad es producto de la victoria de un
príncipe venido del Continente que
imprime a la vida pública un curso
nuevo. El pueblo se afirma progresi-
vamente y tiende a absorber la auto-
ridad integrándola en el orden vivien-
te que surge de las presiones contrarias
de la autoridad real y de la voluntad
de los subditos. En estos contactos se
elabora el poder, que es expresión de
la nación, no sin duros combates y
fuertes resistencias, acabados por com-
promisos. En comparación con Fran-
cia, los sucesos relevantes a este par-
ticular son homólogos, pero de signo
inverso. El contenido del poder no es
el mismo en los dos países.

En el Continente, en suma, los po-
deres, monárquicos o no, reinan sobre
los pueblos, en tanto que en Gran
Bretaña el Rey concluye por represen-
tar y personificar, cómo símbolo y no
como jefe, al pueblo, que tiene con-
ciencia de ser el verdadero detenta-
dor del poder; de ahí la vinculación
de los ingleses a la institución monár-
quica como forma de fidelidad a sí
mismos.

El primer ciclo del poder inglés,
desde la invasión de Guillermo el Con-
quistador, en 1066 hasta el final de la
.guerra de las dos Rosas en 1489, cons-

truyó la nación inglesa y el segundo,
que comienza con Enrique VII, insta-
ló en todos los continentes comunida-
des británicas animadas por una vida
fuerte y por una robusta conciencia de
su propio valer. En tanto que Francia
es una construcción del espíritu y de
la voluntad, el pueblo británico inclu-
so esparcido por el mundo continúa
siendo una unidad natural arraigada
por el instinto. Fiel a las palpitacio-
nes de la vida, saca de ella una fuer-
za de renovación extraordinaria.—•
S. d. C.

DERECHO

JAHRBUCH FUER. INTERNATIO-
NALES RECHT

Gotinga

Tomo 4, 1954.

LAUN, Rudolf: Naturrecht und Voe¡-
kerrecht (Derecho natural y Dere-
cho internacional). Págs. 5-41.

La particular condición del Derecho
Internacional en su avatar pasado y
presente y singularmente el hecho de
que su defensa, frente a las críticas
historicista y positivista, se apoyase en
el Derecho natural, obliga a reconsi-
derar el problema de su propia estruc-
tura. El autor medita en torno al Dere-
cho natural racional, el desarrollo y
la quiebra del positivismo y la situa-
ción presente en su formalización pro-
gresiva y en su planteo teórico. El
ámbito pluriconfesional sobre el cual se
proyecta el Derecho internacional acon-
seja prescindir de la fundamentació'n
religiosa, y por ello parte del texto
cartesiano sobre la certeza: «illud om-
ne esse verum quod valde clare et dis-
tincte percipio». La enorme influencia
grociana dio tono general a una vas-
ta conciencia jurídica, en tanto que por
obra de Hume no sólo se van des-
montando los supuestos de la Teolo-
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g!a y la Metafísica, sino también las
bases racionales de la Etica y del De-
recho natural. La reelaboración kan-
tiana de alguna de sus tesis se sitúa
como sustentáculo de la obra de Com-
te. De una sociología autónoma deduce
Comte una ética y un derecho con pu-
ras raíces sociales. La fuerza de esta
doctrina es tal que frente al derecho
natural grociano «qiiod inmutabile est»
ha tenido que surgir un nuevo de-
recho natural, el «derecho natural con
contenido variable» que se inserta o
puede insertarse en el sistema del de-
recho positivo. Tornando a la medi-
tación sobre la reelaboración kantia-
na, en relación con los tres órdenes
del deber: ética, derecho natural y
derecho positivo, su calificación dis-
criminadora (la ética es un a priori
autónomo, el derecho natural un a
priori heteronomo y el derecho po-
sitivo un a priori heteronomo), se
ha podido convenir en el empirismo,
la heteronomia y la imperatividad del
positivismo jurídico. Este ha venido
a aumentar en términos monstruosos
el poder jurídico del Estado. Pero, a
su vez, de todo ese fondo quedó en la
cuenta del positivismo, en tanto éste
iba decayendo, un caudal conceptual
que podía configurarse como sustitti-
tivo del derecho natural anterior: los
principios generales del derecho, los
principios universalmente admitidos
por las naciones, los principios de equi-
dad y de justicia, o de la jurispruden-
cia universal, y otras nomenclaturas
de análogo jaez. Los acuerdos de La
Haya «constatan» la salvaguardia y el
imperio de los principios del derecho
las gentes «tels qu'ils resultent des usa-
ges établis entre nations cívilisées, des
lois de l'humanité et des éxigences de
la conscience publique». En esa línea
la obra del italiano Del Vecchio en tor-
no a la esencia del derecho natural
«npone una valoración de la sana con-
ciencia del hombre medio que «non
dubita che le leggi debbano essere con-
formi a giustizia».

Una recapitulación del desarrollo his-
tórico, desde la citada frase cartesia-

na, habrá de sufrir la prueba de lai
realidad presente, en un mundo agi-
tado entre la violencia y la anarquía.
El derecho que buscamos como natu-
ral no consiste en lo que quieren los
que mandan, sino en lo que estiman
justo los corazones de quienes obede-
cen.—J. B.

JOEDEN, Johann: Die Funhsendefrei'-
heit der Staalen (La libertad radio-
difusora de los Estados). Págs. - i -
119.

Investigaciones anteriores han auto-
rizado el autor paia proclamar que el
espacio etéreo es distinto del espacio-
aéreo, libre de la soberanía estatal,
y por lo tanto no dependiente de ésta.
Se deduce de ahí el derecho al libre
uso del éter: la libertad radiodifu-
sora. Podrán ser fijadas o atribuidas-
ondas o canales de ondas, pero no se
podrá negar el tránsito de éstas por
c! territorio de ningún país. La apli-
cación de la teoría de la soberanía fa-
lla totalmente ante cualquier otro en-
sayo. El libre uso del espacio etérea
conduciría a un verdadero caos; por
lo que es exigible una reglamentación
en propio beneficio, aplicándose el
principio que mejor que de la reci-
procidad puede llamarse de la colabo-
ración. El hecho de las emisiones pro-
pagandísticas y la declaración de la
O. N. U. sobre la libertad de infor»
mación ha replanteado cuestiones an-
tes apenas atendidas por los interna-
cionalistas y ahora necesitadas de su
atención. También los internacionalis-
tas tendrán que contar la obra de Ios-
sociólogos y de los técnicos de la infor-
mación y de la doxología. Desde las
aportaciones ligadas al acuerdo de Lu-
zerna y las declaraciones del minis-
tro noruego Raestad, hasta las recien-
tes discusiones en la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas en diciem-
bre de 1950, el reajuste de conceptos,
queda marcado por el autor que recoge-
las listas generales de la práctica vi-
gente.—J. B.
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REVUE INTERNATIONALE
DE DR01T COMPARE

París

Año VI, núm. 3, jul.-sept. 1954.

MILLIOT, Louis: La pensée juridique
de l'íslam (El pensamiento jurídico
del Islam). Págs. 441-454.

Como el Islam no sólo es religión, si-
no cultura, y en ésta el Derecho ocu-
pa el puesto más amplio, no resulta
posible penetrar en la estructura de
la sociedad musulmana sin conocer el
sistema jurídico. La obra de Goldziher,
Snock-Hurgronje, Lamben y otros
estudiosos europeos, siendo fundamen-
tal, resulta insuficiente para captar la
realidad jurídica islámica, pareciendo
preciso concretar las nociones, proyec-
tar sobre aquella zona una luz seme-
jante a la que han dado al Derecho
de Occidente los libros de Geny o de
Demogue.

Señalamos las cuatro escuelas musul-
manas, pero olvidamos que divergen-
tes en el detalle coinciden y se apo-
yan sobre los mismos principios. El
pensamiento jurídico islámico tiene un
núcleo racional idéntico al nuestro. La
divergencia está en el desarrollo. Ob-
servando éste, puede advertirse que
al concretarse se dibuja un sistema
jurídico completo, construido y coor-
dinado, adaptado al sistema social que
pretende reglamentar y acogiendo las
necesidades del ambiente. No es posi-
ble examinar la situación jurídica is-
lámica aplicando nuestros propios mé-
todos. Obrar así es error inicial que
encadena numerosos errores. Hay que
enfrentarse, ante todo, con las afirma-
ciones irreflexivas de la inmovilidad,
la confusión de lo jurídico y lo reli-
gioso, y de la vida crepuscular de su
próxima muerte. Al contrario, frente
a lo que los autores occidentales han
difundido, el Derecho islámico es un
Derecho relativamente plástico, terri-
blemente vivaz, practicado por gentes
para las cuales la realidad jurídica es

una esperanza humana al lado de la
esperanza religiosa. S¡ hay confusión
será la de la religión con el Derecho,
no la del Derecho y la religión; pero
esta confusión no existe sino en el
espíritu de los occidentales, ya que los
musulmanes distinguen perfectamente
lo sagrado y lo profano. Cuando se
dice que la oración ofrece un interés-
terreno o que una venta realizada de
acuerdo con los preceptos de la equi-
dad puede ser mérito para la otra vida,
¿no es expresar lo mismo que se dice
cuando se afirma que el matrimonia
católico es sacramento y es contrato?

En cuanto a la influencia occidental,
no sólo política, cultural y económi-
ca, sino también jurídica ¿qué marcí
está dejando? La última palabra acaso-
la diga un término que explica la la-
bor de actuación del Derecho me'
diante el «fikh»: su islamización. La-
impasibilidad y la paciencia de los mu-
sulmanes son los dos instrumentos
mejor templados que pueden ofrecer
en este avatar. Pero su temple —como-
el del acero de la Edad Media— es
un secreto que Europa debería tratar
de conocer.—J. B.

ZEIT5CHRIFT FUER DIE GESAMTE
STAATSW1SSENCHSFT

Tubinga

Tomo 110, cuad. 4.0, 1954.

GERTH, Hans : Friedrich
auch ein Anfang der Soziologie (Fe'
derico Buchholz, otro iniciador de las
Sociología). Págs. 665-692.

Como «otro comienzo de la Socio-
logia» inserta el autor la obra de Fe'
derico Buchholz, perteneciente a aque-
lla genial generación napoleónica na'
cida en 1770.

Saint-Simón y Comte, Spencer y
Marx, Toennies y Durkheim han mar'
cado esquemas de desarrollo y de p r c
yección de la Sociología, pero Buch-
holz está en sus antecedentes y aún SO'
bre otro ámbito de partida. Buchholr.
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fue el primer escritor alemán que tuvo
conciencia del futuro de la Sociología
y lo hizo difundir a principios del si-
glo XIX. Le faltaba el término greco-
latino que iba a utilizar Comte: aun
sin el nombre supo conocer la presen-
cia de la cosa. Y la cosa era, como
anunciaba con plena rotundez, una
tienda nueva a punto de surgir, una
ciencia —decía— en la que los siglos
pasados no pudieron soñar, «la Cien-
cia de la Sociedad en sus relaciones
tanto necesarias como casuales». Buch-
holz comprendió plenamente el senti-
do de la disciplina que exigía el hom-
bre en la crisis de su tiempo, y se-
ñaló los métodos, polemizando contra
las hipótesis que se pretendía montar
sobre los avarares de la revolución.

La Alemania del siglo xvm ofrecía
a sus intelectuales una zona de aclima-
tación pluriforme y compleja: desde
el mundo áulico de la nobleza y de
los patriciados urbano o campesino, a
las academias, los colegios de aristó-
cratas, las secretarías políticas o la
burocracia eclesiástica, estatal o uni-
versitaria. No faltaban, empero, los
escritores y periodistas dispuestos a
ejercer su libre profesión, y pendien-
tes, en cuanto a sus bolsas, del mer-
cado que obtuviesen sus publicaciones.
Federico Buchholz acabó siendo uno
de éstos. Octavo hijo entre los trece
de un pastor protestante, como la ma-
yoría de ellos empezó estudiando teo-
logía, si bien pronto dejó el Semina-
rio por la Universidad. Al pasar por
Halle y por Tubinga ¡as enseñanzas
en boga y singularmente el neohuma-
nismo de Heyne, le hicieron derribar
sus ingenuas creencias en el orden na-
tural del mundo. Harto de especula-
ciones, contempla la vida sobre la ba-
se de lo que va viviendo y aumenta su
caudal con el cultivo de sus propios
saberes. Desde 1787 el puesto que con-
sigue en la Academia de Nobles de
Brandenburgo le permite una metó-
dica dedicación. A los treinta y dos
años publica un Nuevo Leviatan y se
•entrega totalmente a la acción publi-
citaria. Así se comprende la oleada de
pánico que ocasionaron sus libros, en

los que se expresaba con una osadía
que se puede calificar de descarada,
y que llevó a Niebuhr a escribir a
von Altenstein: «Lea usted la Galería
de Buchholz: es la obra de un dia-
blo»...

Buchholz expone en su Nuevo Le-
viatan la aplicación de la ley de gra-
vedad al mundo moral. Estudia, en
otras partes, las estructuras de la
sociedad y de los estamentos. Ve la
relación entre la propiedad inmobilia-
ria y el feudalismo, así como su enla-
ce posterior con el tráfico mercantil,
el crédito y el comercio de cereales.
Hay en él incluso antecedentes de esa
sociología del <.onocimiemo perfilada
por Mannheim. Los grupos de inte-
reses y su enlace con las trasforma-
ciones sociales que pueden serles be-
neficiosas le hacen sospechosas las con-
figuraciones ideológicas que, así, se
le ofrecen como cobertura. Prevé las
leyes estructurales de l,i sociedad. in>
cluso en el papel de los hombres di-
rigentes.

El autor resume aquí un libro iné-
dito sobre la sociología del primer li-
beralismo alemán (Zur Soziologie des
deutschen Fruehliberalismus), prepara-
do en el Seminario que dirigían en la
Facultad de Ciencias Sociales de la
Universidad de Francfort los profe-
sores Mannheim, Loew y Bergstraes-
ser. El autor escribe desde Wisconsin,
donde no dispone de los textos de las
obras de Buchholz.—J. B.

STAUFFER, Ernst: Fuehrung und De-
mohratie in elementaren Grwppen
(Jefatura y Democracia en los gru-
pos elementales). Págs 693-708.

La frase que Carlyle pronunciara
hace ya cien años en un pequeño
círculo londinense sobre la importan-
cia del problema de la dirección po-
lítica en la democracia moderna, si-
gue teniendo una gran actualidad. A
pesar de las objeciones que se han
hecho a tal forma política permanece
y subsiste, si bien las transformacio-
nes y matizaciones de distinto orden
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que en ella se han producido y sobre
todo la equivocidad del término, obliga
a hablar de su crisis. Pero es que no
es menos problemático el tema de la
jefatura. Qué sea dirigir una demo-
cracia es, a su vez, cuestión que sobre-
pasa el planteo tradicional al exigir una
consideración sociológica.

La idea de representación es susti-
tuida por la idea de obediencia: cuan-
do hay sumisión hay dirección. Añá-
dase un componente ético: el respeto
a los proclamados derechos del hom-
bre, que desde 1789 se garantiza en
las Constituciones del mundo occiden-
tal. El contenido racional del concepto
clásico tiene la consecuencia, o al me-
nos el objetivo, de limitar la presión
que sobre el grupo tienen ciertas per-
sonas por otras causas. Ha de contar-
se, de otra parte, en el peso de la
riqueza, la belleza o la inteligencia.
El conductor de un grupo ha de em-
pezar por ganarse unn comitiva, un
séquito de personas atraídas y vincu-
ladas. A lo espontáneo se asocia bien
pronto lo formal: la técnica de las
órdenes. Las motivaciones carismáti-
cas son tan variadas como indiferen'
tes.

Los estudios de Elton Mayo, Kurt
Lewin, Jakob Moreno, Fritz Redi y
sus discípulos en el terreno de la so-
ciología industrial, pueden sernos más
útiles que las investigaciones sobre
complejas sociedades históricas distan-
tes de la realidad actual. La vincula-
ción entre esas sociedades elementales
y el mundo democrático ha sido se-
ñalada por esos mismos sociólogos. De
tales enseñanzas se concluye que la
imagen del jefe no es universal, sino
que se construye como parte de la
estructura de cada grupo y surge más
bien provocada que espontáneamente.
Redi ha distinguido hasta diez tipos
o formas en el elenco de los jefes. El
autor los resume en dos, valorando
una serie de elementos que dan ca-
lificación policrática o monocrática pre-
dominante. Así, la sociología industrial
ofrece un muestrario sintetizador en
el cual juegan factores tan importan-
tes como la eficiencia y productividad.

La escuela de Lewin piensa más bien
en torno a la terminología del bino-
mió autocracia-democracia, consideran-
do la participación que el jefe da a los
camaradas, el círculo de acción o de
bertad que se les deja, etc. De otro
lado la sociología de los grupos infan-
tiles también trae su grano de arena.
El autor utiliza las investigaciones de
Mary Northway sobre las relaciones
sociales de los niños en edad pre-
escolar, y las de Ida Kuhr en su libro
sobre Escuela y Juventud en una ciu-
dad destruida por la guerra (Schule
und Jugend in einer ausgobombten
Stadt, Darmstadt, 1952).

La conclusión a que se llega es que
los tipos monocrático y policrático de
la conducción o jefatura no represen-
tan formas evolutivas, sino aspectos
de una misma realidad. Incluso puede
advertirse que el tipo policrático de
la conducción contiene elementos es-
tructurales monocráticos. Puede, en
fin, hacerse una última observación:
el elemento monocrático no tiene sola-
mente una significación transitoria, si-
no que constituye parte esencial en to-
da agrupación. El problema de la jefa-
tura democrática supone siempre un
esfuerzo de síntesis.—J. B.

ANNALES DE LA F A C U L T É
DE DRO1T DE L'VNIVERSITÉ
DE BORDEAUX. SERIE ¡URIDIQUE

Burdeos

Año V, núm. 2, 1954.

BRETHE DE LA GRESSAYE, J.: Es-sai sur

le Droit professionnel (Ensayo sobre
el Derecho profesional). Págs. 69-88.

En la concepción clásica de las di-
visiones del Derecho la actividad pro-
fesional no es objeto de una parte
especial, ofreciéndose bajo la forma de
derogaciones al Derecho común. El
mismo Derecho mercantil no es sino
una prolongación del Derecho civil.
El Derecho rural se centra más que
sobre el ejercicio de una profesión so-
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bre el régimen de la propiedad fun-
diaria. El estatuto de los abogados y
de los jueces se incluye en los estu-
dios procesales... En conjunto, las re'
laciones jurídicas que derivan el ejer-
cicio de una profesión no constituyen
objeto de una propia rama. Y, sin
embargo, hay un Derecho profesio-
nal que cada día se desarrolla más y
más. Ahí tenemos el Derecho laboral,
y el de la Seguridad social, como las
parcelas del Derecho mercantil que
atienden a la Banca, los Seguros o los
Transportes, y aún ese Derecho arte-
sanal surgido marginalmente. No es
sólo que zonas como la agricultura
constituya centro de regulación jurí-
dicas complejas, sino que en general
el acceso a las más diversas profesio-
nes está sometido a reglamentos...
«A pesar del fracaso de las Corpora-
ciones establecidas por el régimen de
Vichy, la organización profesional obli-
gatoria se ha mantenido para las pro-
fesiones liberales constituidas en órde-
nes, y el sistema tradicional de los
Colegios de funcionarios se ha exten-
dido a diversas categorías de comi-
sionistas o de corredores de comercio»,
así, ya no es posible tratar del Dere-
cho profesional de manera incidental,
e importa desgajarlo de las ramas más
generales en las cuales ha quedado
confundido, mostrando que por enci-
ma de la distinción en Derecho pri-
vado y Derecho público, aquél cons-
tituye una parte esencial de lo que
actualmente se llama Derecho corpo-
rativo.

En Francia se han publicado ya tra-
tados de Derecho rural como el de
Juglart y aun de Derecho farmacéutico,
como el de Poplawski. El Derecho
profesional ha sido estudiado en la
tesis del profesor Savatier, pero no
todavía en las aulas. Podrían estudiarse
un Derecho profesional general y dis-
tintos Derechos profesionales especia-
les. I.a tarea es interesante: acaso
venamos que el Derecho relativo a los
funcionarios estaría mejor junto al de
los trabajadores que dentro de los
esquemas del Derecho administrativo.
Queda, en fin, la organización sindi-

cal o corporativa de ciertas categoríasr-
o grupos, cuerpos profesionales obliga-
torios o no, pero representantes del
conjunto. Ahora bien, como ni los
sindicatos son organismos administra-
tivos ni los cuerpos profesionales obli-
gatorios corporaciones públicas, habrá
que distinguir: un Derecho profesio-
nal que nó es una parte del Derecho
administrativo y que se proyecta en
tres ámbitos, como Derecho privado
(encuadrando las relaciones entre los
particulares): Derecho público (en lo
penal, lo administrativo y lo fiscal), y
Derecho corporativo (en cuanto inte-
resa a la comunidad de los miembros
de la profesión).—J. B.

B0LET1M DA FACULDADE
DE DIREÍTO

Coimbra

Vol. XXIX, I051 (1954).

JENKS, C. Wilfred: Le droit interna*
tional ,et la politique colonial* (El
Derecho internacional y la política
colonial). Págs 275-302.

• Las leyes de Indias», promulgadas
por el Imperio español durante el si-
glo que siguió a los Grandes Descubri-
mientos, son generalmente considera-
das como un importante capítulo de
los orígenes del Derecho internacional
y de la política colonial, y la parte
tomada con los trabajos de Francisco
de Vitoria por la Universidad de Sa-
lamanca queda actualmente como una
de sus perdurables glorias. A la coor-
dinación conseguida entre la moral y
el Derecho se deben aquellos años sin
conflictos, que ya no tornarán a verse.
Los grandes tratados históricos han
venido incluyendo disposiciones sobre
política colonial: Utrecht, Viena y Ver
salles han señalado etapas. Finalmente
la Carta de las Naciones Unidas ha
establecido un sistema de tutela que
endereza la caída imagen de los man-
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'datos. Pero el gran dilema reside en
la gravedad del problema colonial ac-
tual y en las dificultades puestas por
las discusiones políticas al desarrollo
de las tarea* más calificadamente cons-
tructivas.

Jenks advierte cinco hechos y los
somete a la observación y medita-
ción : Primero, existe un conjunto sus-
tancial de reglas de Derecho interna-
cional relativas a la política colonial;
segundo, el Derecho existente ha sido
elaborado con el asentimiento y la co-
laboración de las potencias coloniales ;
tercero, tanto la regla jurídica como la
organización general internacional an-
dan atrasadas con respecto a las ne-
cesidades de la vida internacional:
•cuarto, el impulso revolucionario del
desarrollo económico de los últimos
tiempos constituye un desafío a la ca-
pacidad de adaptación del sistema ju-
rídico, y quinto, es preciso que las
potencias coloniales preponderantes
den impulso a las normas y desarro-
llen los acuerdos de carácter interna-
cional relativos a la política colonial.

El estudio de la viabilidad de esta
empresa está documentado en la exis-
tencia de instrumentos, posibilidades
de una más implícita aplicación, la
cooperación regional y el enlace de
todo ello con una fuerte comunidad
internacional.—J. B.

RIV1STA TRIMESTRALE
DI DIRITTO PUBBUCO

Milán

Año IV, núm. 3, julio-sepbre. 1954.

"PALMKRINI, Massimo: Problemi cos-
tituzionali sulla estradizione (Proble-
mas constitucionales sobre la extra-
dición). Págs. 565-601.

La novedad que representa en el
Derecho constitucional italiano, el que
dos de los artículos de la vigente Cons-
titución —el 10 y el 25— regulen la
institución de la extradición, ha he-
•cho al autor plantearse los problemas

que se derivan de la normativa cons-
titucional mencionada.

Después de examinar minuciosamen-
te tales artículos concluye afirmando
que no constituyen una norma progra-
mática, sino que son de aplicación in-
mediata y obligatoria, y que deben ser
interpretados en el sentido de que la
extradición por delitos políticos está
prohibida en todo caso por la Consti-
tución, ya se trate de extradición acti-
va o pasiva o tenga por objeto la extra-
dición de nacionales o extranjeros;
mientras que en la extradición por de-
litos comunes o «no políticos» es for-
zoso distinguir, ya que la extradición
activa de ciudadanos y extranjeros se
acepta en cualquier caso, mientras que
la extradición pasiva se admite para
los extranjeros y apatridas no residen-
tes en Italia, pero respecto a los na-
cionales o apatridas con residencia en
Italia se autoriza tan sólo cuando se
haya así previsto en los tratados in-
ternacionales.

Por lo que respecta al problema de
la jerarquía de las fuentes de la ex-
tradición en el Derecho italiano, ésta
se establece del modo siguiente: a)
Las normas constitucionales; b) Los
preceptos sustantivos del Derecho pe-
nal y las normas de Derecho interno
por las que se dé ejecución a tratados
internacionales, sean éstos anteriores
o posteriores a la Constitución; c) La
costumbre internacional en materia de
extradición, siempre que no esté en
oposición con las normas anteriores,
y d) Los preceptos procesales penales.

En orden a la cuestión de si es ne-
cesaria una ley de autorización ema-
nada del Parlamento para la ratifica-
ción de un tratado internacional so-
bre la extradición, el autor se inclina
por la solución afirmativa y apunta,
incluso, que si bien bastará, en las hi-
pótesis normales, con una ley ordina-
ria, deberá ser una ley constitucional,
cuando por razones de necesidad o
conveniencia, se considere oportuno
concertar un tratado, alguna de cuyas
cláusulas se oponga, a los preceptos
constitucionalmente vigentes en mate-
teria de extradición.
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En caso de conflicto, finalmente, en*
tre el Derecho interno italiano y las
convenciones internacionales sobre la
extradición, después de rechazarse que
el Gobierno pueda violar uno u otro
ordenamiento, se propone la elección
en cada caso concreto de una entre
las soluciones siguientes: o modificarse
la constitución, o darse rango consti-
tucional a las normas de ejecución en
Italia del Tratado, o modificarse éste
para eludir la violación de la Cbnsti-
tución que se derivaría de su aplica-
rión.—R. G. A.

]UR¡STENZEITUSG

Tubinga

Año 10, núm. i, enero 1955.

WuHRTENBERGER, Thomas: Das Na-
turrecht und die Phüosophie der
Gegerrwart (El Derecho natural y la
filosofía contemporánea). Págs. 1-5.

Injusticias, crímenes y arbitrarieda'
des han hecho llamar al Derecho na-
tural, desde 1945, e n Alemania, con
ilusión llena de optimismo. Se ha se-
ñalado la trascendencia de este Dere-
cho natural como resultado de su se-
paración y enfrentamiento con el De-
recho positivo. Se le ha visto en el
mundo de las últimas ¡deas y de los
más altos valores: se ha buscado una
solución idealista a los problemas que
llevaba propuestos desde Platón a
Leibniz. Apareció así como la absolu-
ta esencialidad e invariabilidad, váli-
do para todos los tiempos y todos los
pueblos. La crítica neopositivista y
existencialista ha marcado, sin em-
bargo, su condicionamiento histórico.
El hombre y la situación del hombre
han ocupado un nuevo puesto en la
problemática. El Derecho natural se-
rá calificado de Derecho cultural por
Mitteis, y de históncoclástico en su
contenido por Spranger. La imagen
de un inmutable Derecho natural no
resultaba válida para medir a un hom-
bre con una conducta tan llena de

complejidades. También la filosofía
existencialista, con Heidegger y ]aspers
influye en la configuración apetecida.
El concepto kierkegaardiano de situa-
ción y su interna dialéctica atrajeron
una dimensión crítica. No menos pudo
decir la fenomenología y la ontología.
La empresa de decidirse, ante una te-
mática axiológica, arrastró el entero
problema sociológico. A la historici-
dad se agregó la relatividad. Y no
faltó el comparativismo. Nada tan pe-
ligroso para la seguridad del Derecho
como un análisis de los datos em-
píricos que pongan a prueba el valor
absoluto de un Derecho elevado a lo
más alto. La antropología filosófica y
el juego de los supuestos racionaliza-
dos han tenido también cosas que de-
cir. La posibilidad de una autonomía
moral del hombre y las aportaciones
existencialistas proyectan ahí nuevas
cuestiones. La filosofía y la jurispru-
dencia, la meditación de los investi-
gadores y el juicio de los Tribunales
están presentes en la preocupación de
Radbruch cuando señalaba la injusti-
cia legal y el Derecho supraiegal. Fren-
te a la arbitrariedad y a la fuerza, la
capacidad creadora del hombre ha de
levantar su Derecho natural.—J. B.

THE AMERICAN ¡OURNAL
OF /NTÉRNATIONAL LAW

Washington

Vol. 48, núm. 4, octubre 1954.

HONING, Frederick: The Reparations
Agreenient Betzveen Israel and tíie
Federal Republic 0/ Germany (El
Tratado de reparaciones entre Israel
y la República Federal de Alema-
nia). Págs. 564-578.

El Convenio concluido ntre Is-
rael y la República Federal de Alema-
nia el lo de septiembre de 1952, que
entró en vigor el 27 de marzo de
1953, es, en distintos aspectos, único-
en la historia de la diplomacia. Es un
Tratado entre dos Estados, que ni
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sostienen relaciones diplomáticas, n;
pretenden siquiera establecerlas al ob-
jeto de dar efectividad a sus obliga-
ciones contractuales recíprocas. Ade-
más, es un Tratado entre Estados, de
los cuales uno no había nacido como
tal Estado, y el otro no había lle-
gado a adquirir su actual forma cons-
titucional cuando tuvieron lugar los
acontecimientos causa del pago de las
reparaciones.

Efectivamente, el Estado de Israel
nació el 14 de mayo de 1948, cuando
Gran Bretaña dejó de ejercer su man-
dato sobre Palestina, y, en ese tiempo
tampoco tenía existencia legal la ac-
tual República Federa] Alemana, aun-
que en determinados aspectos, esta
última puede ser considerada como el
Estado sucesor de la Alemania Nazi
que con sus persecuciones a la raza ju-
día ha dado lugar a la exigencia de
reparaciones por parte del actual Es-
tado de Israel.

Para valorar tales reparaciones no se
ha tenido en cuenta el coste real de
los daños infligidos por el Gobierno
Nazi a las propiedades judías en Ale-
mania, sino por el contrario, el coste
probable del establecimiento en Israel
de los 500000 judíos que hasta fines
de 1951 habían inmigrado procedentes
de países anteriormente controlados
por el Reich alemán.

En cuanto a la naturaleza jurídica
del Tratado, después de rechazar el
autor las calificaciones de Tratado co-
mercial o de Tratado de reparaciones
en sentido técnico, concluye afirmando
que es un Tratado sui generis que de-
be ser examinado en el detalle de sus
cláusulas.

La República Federal Alemana, se
compromete a pagar al Estado de Is-
rael una suma total de 3.450 millones
de DM, equivalente a 820 millones
de S, en un período de años no prede-
terminado, pero que en ra2Ón a los pa-
gos parciales admitidos puede fijarse
en unos once años aproximadamente,
a menos que el Gobierno alemán ejer-
cite su derecho de hacer pagos su-
periores a los previstos, en cuyo caso

tendrá derecho a una bonificación por
pago al contado, cuya cuantía será
fijada por la Comisión Mixta. Las re-
paraciones alemanas son satisfechas-
en forma de suministros a Israel, por
Compañías particulares de nacionali'
dad alemana de materias primas, pro»
duelos y servicios, con arreglo a las
listas ya incluidas en el Tratado, hasta
el 31 de marzo de 1954 y a fijar, pos-
teriormente, por la Comisión Mixta,
en los años sucesivos.

El Estado de Israel, por su parte,
se compromete a no destinar el im-
porte de las reparaciones alemanas a
fines distintos que los de crear la ri '
queza suficiente para proporcionar un
nivel de vida conveniente a la in-
mensa población inmigrante en Is-
rael. Se obliga, igualmente, a no re-
exportar, en ningún caso, a terceros
países, las mercancías importadas de
Alemania, y a servir de intermedia-
rio en el pago a la «Conferencia de
reclamaciones materiales judías» de los
fondos específicamente destinados a so-
correr a los miembros que más lo ne-
cesiten de las comunidades judías.

Cuantas cuestiones puedan surgir de
la aplicación del Tratado se someten
a la jurisdicción de los Tribunales ale-
manes y al Derecho material alemán;
estableciéndose, por otra parte, cua-
tro Agencias encaminadas a asegurar
la ejecución del Convenio: una por
cada Gobierno respectivo —misión is-
raelita y Bundesstelle—, la Comisión
Mixta encargada de fiscalizar el cum-
plimiento del Convenio y de adoptar
en vía administrativa las medidas opor-
tunas que tienden a asegurarlo, y, fi-
nalmente, una Comisión arbitral para
decidir los conflictos que puedan sur-
gir entre ambas partes contratantes.

Por último, en aquellos casos en
que la capacidad económica o finan-
ciera de Alemania puede verse afecta'
da de modo importante y duradero,
se le concede el derecho en el Tratado
para suspender, o temporalmente re-
ducir, el pago de las anualidades a
que está obligada siempre que no.
sean inferiores a 59 millones de dela-
res por año.—R. G. A.
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REVISTA DE LA FACULTAD
DE DERECHO

Universidad Nacional de Tucumán

Núm. n , 1954.

POVIÑA, Jorge Raúl: El aspecto
lógico de la realidad constitucional.
Páginas 159-182.

El acto constituyente o la serie su-
cesiva de actos constituyentes, legisla-
tivos o consuetudinarios, son, en prin-
•cipio y por naturaleza, tareas de es-
tirpes axiológicas. Toda operación que
conduzca a preferir una forma o un
ordenamiento implica un juicio de va-
lor. Así, en el ejemplo de la organi-
zación de la propiedad, el valor soli-
daridad se selecciona al declararse la
función social de la propiedad, y el
valor seguridad está implícito en la
declaración de Ja protección estatal de
esa misma propiedad.

Para que la valoración sea adecuada,
son precisos: la objetividad del acto
o ambiente histórico-social que provoca
la creación normativa y la objetividad
•de la valoración en sí. Más aún, a los
efectos de una valoración convincen-
te habría que fijar criterios de clasi-
ficación y de jerarquización: así los
valores religiosos, éticos, estéticos o
jurídicos y en cada serie de valores
topes, como la justicia entre los va-
lores jurídicos... Incluso nos pueden
ayudar teólogos, como Suárez, que al
distinguir el Derecho natural precep-
tivo del Derecho natural dominativo
ofrece en ésta última zona un amplio
ámbito para la proyección de toda la
gama de la axiología. Recasens señaló
una serie de fuentes de variedad, y
Cossío estudia los tres elementos típi-
cos de la experiencia jurídica en el
momento de la sanción a la ley funda-
mental: valoración del constituyente,
•circunstancias del caso y estructura ló-
gica o modo de pensar normativo.

Con estos antecedentes es posible
clasificar los sistemas constitucionales
-desde un punto de vista axiológico.

En primer término se puede hablar de
sistemas constitucionales prescindentes
y de sistemas constitucionales intervi-
nientes, según se tienda respectiva-
mente a no interferir la personalidad
individual o a dar cauce activo a la
persona en la realización de sus fines:
en el primero dominarán la paz y la
seguridad, en el segundo el poder y
la solidaridad. En atención al persona-
lismo, distinguiríanse sistemas consti-
tucionales personalistas, en ¡os cuales
el hombre es fin, y sistemas constitu-
cionales transpersonalistas, donde el
hombre es instrumento con sustenta-
ción de valores limitada a la produc-
ción de objetos o de fines valiosos.—
J. B .

FILOSOFÍA

REVUE DES SCIENCES PHILOSO-
PHiQUES ET THEOLOGIQUES

París

Tomo XXXVIII, núm. 3, julio-sep-
tiembre 1954.

CoUESNONGLE, V. de: La causalité du
máximum. L'utilisatian par S. Tho-
mas d'un passage d'Aristote (La cau-
salidad del máximum. La utilización
por Santo Tomás de un texto de
Aristóteles). Págs. 433-444.

En el curso de sus obras utiliza San-
to Tomás de Aquino frecuentemente
un texto de la metafísica de Aristóte-
les, libro a (II), cap. I, 993, b, 24-
994 a 1. Tal texto le sirve para apo-
yar diversas doctrinas, incluso la exis-
tencia de Dios de acuerdo con el ar-
gumento de los grados del ser, el cual
constituye la cuarta vía que, según
Santo Tomás, lleva a la demostración
de la existencia divina. El supuesto
máximo del argumento se recoge así
por Santo Tomás «Probat enim (Aris-
tóteles) in II met. quod id quod est
máxime verum et máxime ens est cau*
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sa essendi ómnibus existentibus». A
través de esta cita se patentiza cómo
la verdad y el ser son convertibles y.
por consiguiente, que los grados del
ser llevan también por grados a la má-
xima verdad. A partir de este texto
Santo Tomás explicará la causalidad
universal de Dios, según el supuesto
de que el máximum de un género es

<ausa de todo lo que participa de ese
.•género.—E. T. G.

RIVISTA DI FILOSOFÍA

Turín

Vol. XLV, núm. 4, octubre 1954.

, E.: I! significato delVintrodu*
Z>one kierkegaardiana al «Concetto
de.ll'Angoscia» (El significado de la ín-
troducción kierkegaardiana al «Con-
cepto de la Angustia»). Págs. 392'
398.

La introducción al «Concepto de la
Angustia» representa uno de los mcf
mentos superiores, en el orden especu'
lativo, de la obra filosófica de Kierke-
gaard. En esta obra se pone de mani'
fiesto cómo para Kierkegaard la filoso'
fía prima coincide con la metafísica clá-
•sica en cuanto ciencia de lo universal
<jue puede conocer a Dios y demostrar'
lo. Pero una filosofía segunda tiene que
reemprender la conquista del ser que
la filosofía prima había disuelto en la
pura abstracción. Ahora bien, como au-
mentó fenomenológico de la filosofía se'
gunda hay que tomar el pecado y su
-superación. Desde el pecado se puede
llegar a la trascendencia en cuanto la
•trascendencia se pone como tal negan-
do la posibilidad de la filosofía de pen-
sar y de demostrar el ser, y, por con-
siguiente, éste se identifica con la exis-
tencia que se hace más problemática y
opresiva en el pecado. Desde el pecado
se patentizan las posibilidades de sal-
vación y desde el pecado la fe aparece
como la situación en que la posibilidad
•de salvación es más activa.—E. T. G.

Rossi, P.: 11 problema dei valori nello
storicismo tedesco contemporáneo (El
problema de los valores en el histo-
ricismo alemán contemporáneo). Pá-
ginas 404-428.

Se suele acusar de ordinario al his-
toricismo de llegar a través de la afir-
mación de la historicidad de los valo-
res a la negación radical de su pro-
pia existencia. Esta acusación se pue-
de formular con mayor precisión al
articularla en dos puntos distintos:
uno, que la afirmación de la histori-
cidad de los valores equivale a la re-
ducción del valor al nivel de la fac-
ticidad; segundo, la afirmación de que
la historicidad de los valores equivale
a la reducción del valor al nivel de la
relatividad, es decir, como funciona-
les a un momento histórico dado. De
este modo la negación de la trascen-
dencia de los valores equivale a la ne-
gación de su modo de ser. El análi-
sis de diversos filósofos alemanes ac-
tuales, Troeltsch, Meinecke, Splenger,
Ranke, etc., demuestra que se ha he-
cho un gran esfuerzo, que hoy madu-
ra, por entender la historia como el
horizonte en el que es posible la co-
nexión del ser humano con los va-
lores.—E. T. G.

5 0 P H I A

Padua

Año XXII, núm. 3-4, julio'diciembre
1954.

DA PALMA CAMPANIA, Giambattista: La
dottrina sull'uniÜ deü'intellecto in
Sigieri di Brabante (II) (La doctrina
de la unidad del intelecto de Siger
de Brabante). Págs. 306-325.

Si se compara la concepción sobre
el intelecto único de Siger y la de Ave-
rroes, se llega a la conclusión de que
están estrechamente emparentados. So-
bre la base del pensamiento del Co-
mentador constituye Siger no sólo en
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el sentido de que haya Averroes Ha-
mado la atención del autor medieval
sobre la posibilidad de interpretar de
un modo radical la psicología aristoté'
lica, sino también en el sentido de que
Averroes será quien le dé los elemen-
tos de detalle para la construcción de
la teoría. Hay una cierta autonomía
en Siger en algunos aspectos relativos
al error de la unidad del intelecto. Así,
la unión sustancial entre el alma inte'
lectiva y el cuerpo humano se niega
sobre la base de los textos aristotéli'
eos. Igualmente la unidad del intelecto
se concluye merced a una aplicación
rigurosa del principio de la metafísica
de Aristóteles. Sin embargo, cuando
se trata de solucionar los problemas
que la teoría plantea, Averroes es el
maestro que se sigue con completa su-
misión.—E. T. G.

PH1L0S0PHY

Londres

Vol. XXX, num. 112, enero 1955.

GRIMSLEY, Ronald: An Aspect 0/ Sar-
tre and the Unconscious (Un aspec-
to de Sartre acerca del inconsciente).
Páginas 33-44.

Según es sabido, Sartre ha rechaza-
do, abiertamente, el concepto de in-
consciente como un «mero postulado»
que se refuta por lo que él considera
verdad obvia de que el factor psíquico
es co-extensivo con la conciencia. Pero
la frecuencia con que el nombre de
Freud se cita en «L'étre et le néant»
y la función importantísima que Sar-
tre otorga al psicoanálisis existenci.il,
sugiere inevitablemente que el impac-
to de las doctrinas de Freud sobre Sar-
tre, ha sido mucho mayor de lo que
ei propio autor admite. El propósito
de este artículo no es examinar en ge-
neral el problema de las relaciones en-
tre Sartre y Freud, sino examinar la
cuestión de la repulsa por Sartre del
inconsciente.

La tesis de Sartre está montada so-

bre el caso del masoquista, y es una-
visión preferentemente filosófica, aun-
que basada sobre experiencias psico-
lógicas. Para Sartre el masoquismo
aparece como un modo de comporta-
miento en el que lo irracional está cons-
cientemente perseguido por el indi-
viduo como una solución a su proble-
ma. En el fondo, lo que hay entre
Sartre y Freud es una diferencia de
interpretación que requiere ser consi-
derada desde el punto de vista de los
hechos, ya que en Sartre la persona-
lidad se considera como una unidad
no tan esquematizada en sus partes
como en la teoría de Freud.—E. T. G..

5 A P I E N T I A

Buenos Aires

Año IX, núm. 33, 1954.

OJEA QUINTANA, Julio M.: Apuntes so-
bre el valor y la vigencia del De-
recho. Págs. 210-221.

La filosofía del Derecho de filiación
tomista, que tantos méritos acumuló
en la crítica del positivismo e idealis-
mo jurídico, se encuentra ahora frente
a otro pensamiento que no es posible
ignorar ni rechazar de plano. De ahí
la necesidad de proyectar, en el campo
de la jus-filosofía, la confrontación que
hoy parece ineludible entre la concep-
ción tradicional y la que se nombra
existencial. Es conveniente un diálogo
en el que el tomismo nada tiene que
perder y sí que ganar ya que consti-
tuyendo su término de referencia y su
garantía de verdad, el conocimiento
de la realidad, será la comprobación de
su enriquecimiento en la medida de
este contacto. De un modo general son
tres los pasos que corresponde dar.
Primero: El acotamiento del nuevo ni-
vel de la realidad, descubierto por
el existenciahsmo. Segundo, su in-
serción en el plexo de principios tra-
dicionales, cuyo temple ha de ser
vuelto a probar confrontándolo con
la problemática actual, en lo que tie-
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ne de legítimo. Tercero, la eventual
eliminación de aquellas piezas de la
jus-filosofía tomista que se verifiquen
como inadecuadas a la imagen de la
realidad jurídica tal y como se presen-
ta en nuestros días.—E. T. G.

SCIACCA, Michele F.: Dialecticklad de
la naturaleza humana y su proble-
mática esencial en el pensamiento
de San Agustín. Págs. 246-253.

Para San Agustín el alma no se co-
noce enteramente, nunca es concien-
cia plena de sí: más desciende a sus
profundidades, más éstas se le revelan
insondables: su actualidad completa,
trasciende la condición humana en
cuanto el fin es trascendente. Por eso
subsiste siempre una zona de obscu-
ridad, de misterio, que es justamente
el misterio de la salvación o de la
unión del alma con Dios. Su beatitud.
El alma es entonces un ignoto cono-
cido y un conocido ignoto: sabe a
quién busca porque le está presente,
pero no sabe qué es la beatitud a que
aspira, pues aquel a quien busca está
ausente. Se conoce y no se conoce,
conoce y no conoce de aquí que haya
una dialéctica esencial. Pero en nin-
gún caso dialéctica en el sentido he-
geliano, sino mejor dialecticidad, es
decir, correlato sucesivo de conoci-
mientos y desconocimientos. La bús-
queda del alma por sí misma y la de
Dios, es una exploración que a cada
paso ilumina zonas desconocidas y
misteriosas, pero la luz conquistada se
proyecta hacia un enigma más inten-
so.—E. T. G.

DERISI, Octavio N. : Determinación de
la influencia neoplatónica en la for-
mación del pensamiento de San
Agustín. Págs. 272-287.

Cuanto con más cuidado se analiza
el pensamiento de San Agustín, a pri-
mera vista en última dependencia y
correspondencia literal al pensamien-

to neo-platónico, mejor se ve que ni
en su conjunto ni en cada una de sus
partes sea tributario en cuanto a su
contenido, del neo-platonismo, sino
que más bien es fruto madurado por
el propio genio de San Agustín, quien
en posesión e iluminado por la verdad
de la revelación católica e incitado por
la grandiosa concepción neo-platónica
y siguiéndola en su desenvolvimiento
descendente y ascendente, ha estruc-
turado y vivificado en toda su unidad
orgánica, una nueva concepción teoló-
gico-filosófica, exclusivamente suya.
Del neo-platonismo únicamente han
quedado el decurso y la organización
conceptual, el sentido eminentemente
espiritualista y las grandes verdades
contenidas o vislumbradas en su con-
cepción total, fundamentalmente equi-
vocada y rechazada por el santo, y
que al ser transpuestas a una síntesis
ajustada a la realidad y a sus exigen-
cias ontológicas, naturales y sobrena-
turales, han logrado toda su significa-
ción y su fuerza y han sido incorpo-
radas a una verdad total, teológico-fi-
losófka, enteramente otra y diversa de
la de Plotino.—E. T. G.

ÍL PENSIERO CRITICO

Milán

Serie III, núm. 9-10, octubre 1954.

GlUSSO, Lorenzo: Vestética di Ortega.
Páginas 13-22.

Se observa en los primeros decenios
anteriores a la primera guerra mun-
dial el nacimiento y aumento de un
esfuerzo poderoso por establecer los
derechos de la minoría y su hostilidad
al espíritu gregario. Se trata de una
intensa cultura del yo que expresa la
alarma de la intelectualidad ante el
progreso del espíritu colectivizador. Se
encuentran precursores de esta acti-
tud en Taine, en D'Annunzio. El pre-
dominio de la personalidad refugiada
en la minoría constituyendo lo que
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podríamos llamar minoría directora de
personalidades es más o menos el pen-
samiento del siglo XX. La estética de
Ortega está estrechamente vinculada
a esta actitud, tanto en sus considera-
ciones sobre Goya y Arte Goyesco, co-
mo en las consideraciones acerca de
Velázquez, y en general el espírtu que
informa sus especulaciones acerca de
la estética, acredita que para Ortega
la personalidad del artista que se sien»
te depositario de una misión univer-
sal, es una creación del idealismo y
que el artista vital, es decir, el in-
dividuo que actúa en función de una
determinada circunstancia y dentro del
clima de una minoría, es el que im-
pulsa al arte.—E. T. G.

RIVISTA DI FILOSOFÍA
NEO-SCOLASTICA

Milán

Año XLVI, Fase. V, septiembre-
octubre 1954.

MANCINI, ítalo: Problema e teoría iri-
torno al fondamento. Págs. 435-465.

Se puede hablar de una aporía del
fundamento que sería la aporía del
comienzo absoluto. Al hablar del co-
mienzo absoluto no nos referimos al
proceso histórico, sino al proceso me-
tafísico. En todo proceso metafísico
hay un fundamento que debe ser an-
terior a la fundación, pero a su vez
la fiindnción en que se funda el funda-
mento en cuanto lo constituye como
tal fundamento. Esta aporía no se re-
suelve de ordinario porque se da por
resuelta, bien admitiendo que el fun-
damento es el ser, bien buscando la
inmanencia como fundamento del fun-
damento o bien la trascendencia. En
todo caso se puede en el orden lógico
rechazar los diversos modos de cons-
luuir.se e! fundamento y ¡os diversos
fundamentos sobreentendidos; queda
abierta simplemente una vía en la
que fundamentarán y fundamento se
exigen recíprocamente. Tal vía es la

dialéctica. La dialéctica se constituye
así en el principio inventivo de la
metafísica, ya que desaparece la apo-
ría radical.—E. T. G.

RIVISTA INTERNAZIONALE DI
FILOSOFÍA DEL D1R1TT0

Milán

Año XXXI, fase. III, mayo-junio
1954.

BELiN-MlLLERON, Jean: V evolucione
dei metodi nel ragionamento giuridt'
co e nella storia del pensiero (La
evolución metodológica en el razona-
miento jurídico y en la historia del
pensamiento). Págs. 345-351-

El estudio comparado de las cien-
cias y la lógica del lenguaje nos hacen
ver la multiplicidad metodológica, de
la que anteriormente no se hizo causa.
Por ello cabe distinguir dos fases en la
evolución del razonamiento jurídico:
una fase antigua caracterizada por una
técnica simbólica, y una fase moderna
dominada por un pensamiento concep-
tual.

La técnica simbólica ha dado méto-
do al derecho privado, apoyándose en
la física y aún en la betánica. La téc-
nica conceptual entra dentro de las
definiciones, los análisis y las compara-
ciones de cada instituto. El trabajo del
jurista consiste en aumentar la preci-
sión de los conceptos, seperando lo que
es idéntico de lo que. es diferente. La
presión económica actúa, en fin, so-
bre este mismo método; y, por último,
se llega, bajo la influencia de la ci-
bernética, al que el autor llama o retro-
análisis». Para ello se apoya en los es-
tudios de Lorente de No sobre la fi-
siología del sistema nervioso, expli-
cando el razonamiento romo la técnica
del mando automático que consiste en
derivar una parte de !á energía de un
sistema e introducirla, después de
transformarla, en el sistema general.

Las conclusiones a que llega el autor
son las siguientes: en la fase simbólica
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la persona tiene necesidad de un mate-
rial tomado de la naturaleza para que
le sirva de intermediario con el mun-
do; en la fase conceptual, la labor in-
telectiva desarrolla su esfuerzo: la
persona actúa sin apoyo —o apoyán-
dose en sí misma—, el análisis se cons-
truye con procedimientos lógicos y dis-
cursivos. Nos encontramos ahora ante
una terrera fase, genética: esfuerzo
por someter las nociones jurídicas a un
método dinámico que hace pensar en
los mecanismos psicológicos y biológi-
cos.—J. B.

LAVAL THEOLOGIQUE ET PHl.
LOSOPHIQUE

Quebec/Canadá

Vol. X, núm. i, 1954.

LANGLOIS, Jean: Aperfu sur «La phi-
losophie des valeurs» (Consideracio-
nes sobre «La filosofía de los va-
lores»). Págs. 79-95.

Para el pensamiento moderno, la fi-
losofía de los valores, o «axiología», es
un elemento de suma importancia. Se
estima, en genera!, que lo que ha pre-
dominado en la filosofía antigua medie-
val, es el ser o el objeto, pero que
no se percató de la existencia de va-
lores.

Considerando la filosofía tomista se
llega a la conclusión no sólo de que
Santo Tomás había aislado, en el or-
den intelectual, valores como realida-
des propias, sino que había admitido
que el valor era un ser de naturaleza
especial. Para el tomismo la oposición
entre el ser y el valor, lo que los mo-
dernos explican por la frase «los se-
res son, pero no valen; los valores
valen, pero no son», se resuelve en la
oposición entre el ser absoluto y la
bondad absoluta y el ser creado. En la
medida en que el ser finito tiende a
la perfección, el valor se construye
como finalidad de esa tendencia. El
ser creado no es completo, sino cuan-

do alcanza su fin, entonces es real'
mente bueno y posee su pleno valor.

Partiendo de estos antecedentes y
de acuerdo con el espíritu del filósofo
que busca con honradez intelectual la
verdad, el tomismo debe esforzarse
por iluminar aquellos aspectos de la
realidad imperfectamente entrevistos
por )a axiologj'a moderna.—E. T. G.

GRIFF1N, |ohn Joseph: The Interpreto-
tion of the Two Thomistic Definí'
tions of Certilude (Interpretación de
las dos definiciones tomistas de la
certitud). Págs. 9-35.

Uno de los aspectos más interesan-
tes de la historia ya secular del neo-
tomismo, es el de comprobar las in-
terpretaciones que se han dado a cier-
tos textos de Santo Tomás, valorán-
dolas desde nuestra actitud actual. En
este sentido es de sumo interés com-
probar cómo la definición tomista de
la certitud se ha interpretado de ma-
nera distinta, bien dándole una valo-
ración metafísica, bien una determina-
ción preferentemente psicológica. Este
último es el caso de Mercier. La opi-
nión de Mercier se puede refutar te-
niendo en cuenta que, en realidad,
Santo Tomás no da dos definiciones
de certitud haciendo recaer la funda-
mental en el supuesto psicológico, sino
que el punto de vista necesario para
la comprensión de lo que el aquinaten-
se dice, está en la consideración de
que no es lo mismo la certitud del
conocimiento que la certitud de la ver-
dad, y que una y otra exigen para su
definición planos distintos. Desde los
juicios que se construyen sobre los da-
tos de los antiguos, cabe opinar acer-
ca de la certitud del conocimiento,
porque puedo estar cierto de lo que
conozco, pero no de su verdad. La
certidumbre de la verdad exige ya el
pensamiento reflexivo, una función in-
telectual mediata que valora acerca de
la verdad el análisis lógico. La certi-
dumbre en sentido propio se refiere
al primer acto del intelecto.—E. T . G.
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E T H I C S

Chicago

Vol. LXV, núm. i, octubre 1954.

MCKEON, Richard : Dialectíc and Poli'
tical Thought and Actíon (Dialécti-
ca, Pensamiento político y Acción).
Páginas I-JJ.

El análisis de la influencia y de los
efectos de la filosofía sobre la política
presenta problemas de orden teórico
y de orden práctico. La formulación de
la influencia del pensamiento filosófico
sobre las actividades de tipo práctico
resulta difícil a causa de que la reía-
ción entre la teoría y la práctica es
concebida y elaborada de distintas ma-
neras por las diversas escuelas filosó-
ficas. De hecho nos encontramos en-
tre posiciones radicalmente contrapues-
tas y llenas de complejidad. Una defi-
nición de democracia y un plan de
asistencia técnica son igualmente afec-
tados per el método filosófico, que ha-
ya sido considerado en su planteo. De
ello se salva la dialéctica, cuya com-
prensión y aplicación a las actuales
implicaciones de la política mundial
puede servir para aclarar la situación
presente. Teniendo en cuenta que la
utilización de métodos distintos hace
imposible la consideración adecuada de
la problemática soviética, importaría
concebir, en términos dialécticos, esas
diferencias. Añádase que, por otra par-
te, las diferencias presentes entre el
mundo libre y el mundo soviético sólo
podrán ser discutidas, si esa dialéctica
marxista se esfuerza por comprender
los programas basados en filosofías no
dialécticas. No se trata de estudiar la
naturaleza, las variedades o la eficacia
de la dialéctica, sino su función en la
teoría y la práctica políticas. El con-
II.I.IIK metodológico se produce en tres
zonas: en el esfuerzo de aplicación a
los problemas sociales y políticos, en
la utilización de la historia y del aná-
lisis de las situaciones concretas, y en
la naturaleza y el lugar que toca a la

libertad. El autor aborda también tres
puntos: la historia de la dialéctica, su
naturaleza y variedades, y, en fin, los
problemas de carácter general, que han
propuesto al pensamiento contempo-
ráneo las diferencias existentes entre
los métodos dialécticos y no dialécticos.

El sentido originario de la dialécti-
ca es discurrir o cambiar ideas entre
dos o más conversadores que expresan
dos o más opiniones o puntos de vista.
Aristóteles atribuye el hallazgo a Ze-
nón de Elea, como también se atribui-
rá a Sócrates un segundo avance: la
distinción o clasificación de los térmi-
nos para abrir una discusión más cla-
ra. Platón la aplica en su concepción
doxológica, y por el neoplatonismo lle-
ga a Cicerón, donde el estoicismo mati-
za la estructura en la dualidad de los
tópicos y la dialéctica. En el mundo
cristiano de San Ambrosio se apoya
en la analogía, San Agustín utiliza los
argumentos de la dialéctica, y durante
la Edad Media éste constituye fuente
de normas de criterio hermenéutico.
Pero solamente con Hegel recobra un
primer puesto, y de su influjo poste-
rior deriva el contraste presente, acen-
tuado por el auge de las teorías feno-
menológicas, existencialistas y de la
filosofía del espíritu.

Semejante contraste arranca de la
oposición aristotélico-platoniana y del
enfrentamiento lógica-dialéctica, literal
y analógico. Así, conocimiento y exis-
tencia, conocimiento y opinión, exis-
tencia y corrección podrían ampliar
con gran variedad de sinónimos estas
equivalencias y oposiciones.

La relación entre la dialéctica y la
acción tiene que contar las proposicio-
nes siguientes: La aplicación del pen-
samiento, la ciencia o la filosofía a la
acción es de tipo dialéctico; dentro
del universo orgánico r'e cosas y de
ideas su naturaleza es inseparable de
su desarrollo y tiende a 'dentific.itse
con la historia: la !ib»r;ad constituye
la esencia del hombre, Dt-ro no consis-
te en escoger que se prefien, sino en
seguir el curso determinado por la dia^
léctica. Por parte de las filosofías no
dialécticas, sus bases son: utilización
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^predominante 'le ía cionrir, y 1.1 ra-
zón; distinción entra Hstcü como
desarrollo e historia como acumulación;
además, por último, la histori.i :io tie-
ne como contenido la adquisición pro-
gresiva de la libertad.

A pesar de diferencias tan radicales,
es posible contemplar acuerdos sobre
aspectos prácticos. Un ejemplo fue la
discusión en las Naciones Unidas de
la Declaración universal de derechos
del hombre. La observación de los he-
chos concretos, las exper.enc;as y los
ensayos pueden darnos nuevas preci-
siones. El pluralismo inherente a la
tradición democrática no podría «obre-
vivir en un universalismo miedoso, im-
paciente y sectario. Rehusar discutir
es anticipar la subversión y destruir
deliberadamente al mismo tiempo la
esencia de las instituciones democráti-
cas.— J. B.

RlEMER, Neal: James Madison's Tfieo-
ry of the Selj-destructive Features
oj República» Government (La teo-
ría de las formaciones autodestructi-
vas del gobierno republicano, según
James Madison). Pág. 34-43.

Aspecto muy importante de la con-
tribución de James Madison a la teo-
ría política republicana es el de su
diagnóstico de la facción, como enfer-
medad mortal del régimen, así como
de su terapéutica. Madison adaptó a
la teoría tradicional el problema de la
instauración y el mantenimiento de la
forma republicana en un Estado fede-
ral. Preocupaban a Madison, ante to-
do, las formaciones autodestructivas,
luego las poderosas fuerzas disociado-
ras y, en fin, la enorme extensión
geográfica del país que apoyaba el des-
arrollo de tendencias centrífugas.

Lo que obsesionaba a Madison era
la actuación facciosa, que introducía
en los públicos consejos la inestabili-
dad, la injusticia y la confusión. La
facción —decía—• se constituye y ac-
túa bajo el impulso de la pasión o del
interés frente a los derechos de otros

ciudadanos o contra los intereses per-
manentes de la sociedad. Los obstácu-
los que la facción coloca son mayores
en la república que en las demás for-
mas de gobierno, porque en aquélla
existe una mayor libertad. ¿Cómo,
pues, asegurar al bien común y a los
derechos de cada uno frente a los peli-
gros de. la facción, sin que con estas
medidas se dañe la forma misma de
gobierno? Esta es la cuestión funda-
mental que se plantea Madison. Y vis-
to que las causas no pueden ser re-
movidas, estudia el modo de dirigir o
someter los efectos, atendiendo al ca-
so de la actuación facciosa de la misma
mayoría. Los medios que pueden sal-
var tales daños son considerados ante
el concreto ejemplo propio: una repú-
blica que ocupa un área tan extensa
disminuye la inseguridad de los de-
rechos particulares, porque la multipli-
cidad misma con que se produce la ac-
ción política, reduce la posibilidad de
los acuerdos particulares y tiende a
unificar la acción facciosa. En segundo
lugar, valora, Madison, la caracteriza-
ción representativa, si bien aquí su ra-
zonamiento choque con la realidad que
hubo de seguirle. En cuanto a la for-
ma federal, tampoco parece hoy admi-
sible su mérito. La cuarta cualidad: la
separación de poderes, es el más am-
plio y profundo argumento. Su con-
cepto fue recibido como una verdad in-
discutible. Señala también las medidas
del gobierno y aún la prohibición cons-
titucional. La defensa de la justicia, los
derechos individuales y del carácter
del gobierno exigen la formalización de
baluartes constitucionales. Pero no
puede olvidar que la raíz última estri-
ba en el electorado: un cuerpo de
electores capaz es la mejor salva-
guardia.

Bajo la influencia pesimista del peso
del «lado malo» del hombre, subraya
que sólo el lado bueno podrá hacer du-
rar al régimen. La perspectiva pluralis-
ta constituye una salvaguardia frente a
la tiranía política, económica o confe-
sional. Verdad es que hoy los parti-
dos políticos, los modernos grupos de
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presión y los medios de comunicación
de masas, especialmente cuando están
controlados o dominados por el poder
económico o ideológico, pueden contra-
pesar los expedientes ideados por Ma-
dison para someter o aminorar los
efectos de las facciones mayoritarias o
minoritarias. Los múltiples intereses
obran en sentido retardatario. Con to-
do un equipo ejecutivo-legislativo, bajo
la poderosa y bien dotada guía de la
moderna Presidencia, puede servir po-
sitivamente al interés público.—f. B.

ESTUDIOS FILOSÓFICOS

Las Caldas de Besaya

Vol. III, núm. 5, julio-diciembre
1954.

RAMÍREZ, Santiago M.: El derecho de

gentes según Santo Tomás. Páginas
267-320.

El derecho de gentes es propio y
principalmente natural, por estar con-
tenido en las conclusiones inmediatas
de los primeros principios de la sin-
déresis y no propiamente positivo, por
no derivarse de la ley natural a modo
de simples determinaciones. Se con-
cluye de esta su naturalidad que el
derecho de gentes es para Santo To-
más, específicamente, uno e idéntico
en todos los hombres de todos los
tiempos y de todas las latitudes. Es
cognoscible con suma facilidad y cer-
teza por todos los hombres. Es tan an-
tiguo como la humanidad. Está más
bien en las costumbres de todos los
pueblos que en las leyes escritas. Es
indeleble e inalienable. Es formalmen-
te inmutable e infrangibie, en cuanto
a su rectitud y valor jurídico; es inabiu-
gable e inderogable. No admite dis-
pensa propiamente dicha y, por últi-
mo, tiene la misma fuerza obligatoria
y normativa para todos los hombres

de todos los tiempos y de todas las-
latitudes.

Aplicando estas características de!
derecho de gentes a la realidad políti-
ca y social tal y como los papas han.
sugerido, se logrará asegurar entre Ios-
hombres la paz de Cristo en el reino-
de Cristo.—E. T. G.

HISTORISCHE ZEITSCHIFT

Munich

Tomo 178, núm. 3, diciembre 1954-

ZEEDEN, Ernst Walter: Die

dersetzung des ¡ungen fakob Burck'
hardt mit Glaube und Christentum
(Los contactos del joven Jacobo
Burckhardt con la fe y el cristianis-
mo). Pág. 4QV5I4-

Jacobo Burckhardt no suele hablar de
sí mismo y es difícil, por consiguiente,
concluir acerca de los procesos íntimos
que le llevaron a una o a otra actitud,
pero, por fuentes indirectas y por al-
gunas observaciones que en contadas
ocasiones sobre sí mismo hace, pode-
mos concluir, que después de un pro-
ceso de perplejidad, las doctrinas que
le causaron mayor impresión y las que-
determinaron su actitud frente a lo re-
ligioso, fueron, sin duda, las doctrinas
del teísmo de la Academia Platónica,
que le movieron a rechazar las mani-
festaciones religiosas de sentido posi-
tivo. En la dirección teísta Burckhardt
se aproxima en ocasiones al cristianis-
mo, considerándosele como la expre-
sión más elevada en la búsqueda del
hombre puro, y en esta dimensión
Burckhardt estaba naturalmente situa-
do del lado de la religión e incluso se
le puede llamar un alma religiosa. La
religiosidad era tan profunda que lle-
gaba en ocasiones <:• motivar en el ge-
nial historiador del Renacimiento esta-
dos de conciencia sumamente elevados..
E. T. G.
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HISTORIA

INTERNATIONAL AFFAIRS

Londres

Vol. XXXI, núm. i, enero 1955.

TOYNBEE, Arnold ].: La doctrina his'
tonca. (Conjunto.)

Con motivo de la aparición de los
volúmenes VII, VIH, IX y X de la
monumental obra A Study 0/ History,
de! profesor Arnold J. Toynbee (Lon-
dres, 1954: Oxford University Press
£or the Royal Institute o£ International
Affairs. Vol. VII, Universal States,
Universal Churches, XXXII + 772
páginas. Vol. VIII, Heroic Ages. Con-
tacts Between Civilizations in Space,
X + 7?5 págs. Vol. IX, Contacts Bet-
ween Civilizations in Time. Law and
Freedom in History, The Prospects of
the Western Civilization. VIII + 759
páginas. Vol. X. The Inspirations of
Histcrians. A Note on Chronology
VIII + 422 págs.), en el número de
enero de este año, International A/'
jairs consagra su primera parte al ana'
lisis de la obra del historiador britá'
nico, incluyendo en primer término el
«Propósito» de! propio Toynbee en el
que glosa las principales líneas y ca'
rn.cterísticas de su obra; e inmediata'
mente, a continuación, el juicio crítico
que los citados cuatro volúmenes- me
recen al profesor Ernest Barker. Con'
sideramos de interés para el lector
de la REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS
revisar sucesivamente estos dos traba-
jos para que pueda formarse idea de
la más excepcional —y también discu'
tida—• obra moderna de la historia uni'
versa).

TOYNBEE, Arnold J.: A Study of His-
lory: What í Am Tryttig to Do
(A Study of History: Lo que me
propongo hacer). Págs. 1-4.

La obra A Study of History fue co-
menzada en 1927. Simultáneamente

Toynbee trabajaba —desde 1924— en
los Survey of International Affairs, de
la Chatham House, feliz circunstancia
que, a decir de! autor, le ha permitido
combinar adecuadamente, para la ela-
boración de sus teorías, un vivo concv
miento del mundo actual, sobre el que
ha podido trazar un cuadro completo»
de la historia del pasado. Señala Toyn'
bee que un historiador de nuestra ge'
neración debe estudiar los asuntos y
las grandes figuras del mundo actual,,
para comprender mejor a los protago-
nistas de la Historia antigua. De aquí
que confiese, con toda rotundidad, que
el gran Study que ahora se comenta
no hubiera podido haber sido realiza^
do sin -la dedicación del autor a Ios-
asuntos de su propia época.

En menos de una generación, el
mundo ha cambiado sustancialmente.
El papel de la civilización occidental
en los acontecimientos del globo, ha
sido decisivo para esta mutación. Pa~
ralelamente a las profundas modifica-
ciones sufridas por el mundo desde
1914- la arqueología y la investigación
histórica han transformado la ¡dea que
teníamos no sólo de algunas civiliza-
ciones —tales como la sumeria, egip-
cia, o las propias precolombinas—, sino
también de aquellas que, como la cul-
tura grecorromana, deben ser ahora
estudiadas en sus orígenes, a la luz de
los descubrimientos realizados en esta
época sobre la civilización minoica.

El redescubrimiento del pasado y la
trascendencia de los acontecimientos
presentes, nos han proporcionado una
riquísima visión histórica. Con estos
nuevos puntos de vista, ha cambiado»
la faz de la Historia. Y la interpreta'
ción de estos nuevos aspectos —que
ha sido posible únicamente en estos
últimos tiempos— justifica para Toyn-
bee su obra.

Contemplada la trama de la Historia
desde hace doscientos cincuenta años,
se ve que la misma ha sufrido un pro-
fundo quebranto. Desde 1683 —sitie-
de Viena por los turcos— hasta 1914,
la Historia reflejaba fundamentalmen-
te la situación de la vida europea y*
más concretamente, la de la Europa.
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occidental que dominaba de hecho al
resto del mundo. Dentro de esta mi-
núscula parte del globo, un sector so-
cial —la clase media— se impone, a
su vez, al resto de la sociedad, cons-
tituyendo una verdadera oligarquía.
Para tales visiones históricas no con-
taban apenas las clases sociales inferio-
res, y los pueblos coloniales. Con arre-
glo a este patrón tradicional —que
Toynbee supone originado en las doc-
trinas israelitas del «pueblo escogi-
do»— la Historia era un acto de Dios
•que se desplegaba entre la Creación y
el Juicio Final, y el pueblo escogido era
bien Europa, o bien, más cabalmente,
la nación europea a la que pertenece
cada historiador. En este cuadro anti-
cuado —dice Toynbee— no había lu-
gar importante en las historias para
China, India, ni incluso para Rusia
o América. Bossuet es el mejor repre-
sentante de esta tendencia.

Viene más tarde la sacudida del si-
glo Xvill que mantiene el concepto «na-
cionalista», pero que separa la idea
religiosa, descartando el patrón que
había establecido Bossuet. Pero en el
fondo —viene a afirmar Toynbee—
continúa la visión minoritaria del pro-
ceso histórico.

Para él, el estudio detenido de la
Historia de la civilización debe ser re-
presentado por la imagen de un ár-
bol, del que salen ramas distintas
—las civilizaciones—, pero vinculadas
al mismo tronco, es decir, sin consti-
tuir tallos aislados. (Observemos a este
respecto la ironía del Dr. Barker al
comentar estas comparaciones.) Si la
civilización occidental ha litigado con
todas las civilizaciones antiguas, debe-
mos sacar consecuencias de este con-
tacto o colisión. Por ello parece conve-
niente un sistema comparativo que
puede extender su examen a todo el
conjunto de la Historia. Y este método
es el propio de las ciencias humanas,
que. como las naturales, describen la
estructura de los hechos, a base de
los datos acumulados, Toynbee no ad-
mite por ello la división entre la His-
toria y las ciencias sociales, pues am-
bas deben ir unidas en estudios úni-

cos, comprensivos de todos los aspec-
tos que revisten los actos humanos.

Justifica también Toynbee la posi-
bilidad de interpretar la Historia a tra-
vés de leyes. Aunque reconoce que
algunos niegan este sistema, para él
parece cierto que los que tal hacen uti-
lizan esas mismas leyes o patrones
—como el de la nación, la sociedad, la
guerra, etc.— que, en sí mismos, cons-
tituyen otra suerte de leyes para en-
focar el conocimiento histórico.

El peligroso riesgo de sujetar tas
ciencias históricas a esquemas menta-
les previos —a leyes, como la del «es-
tímulo y la reacción'., tan notorias en
la obra de Toynbee— no excluye que
existen asuntos humanos —como los
encuentros— que no pueden ser pre*
decidos aunque se conozcan los an-
tecedentes. Y aún añade Toynbee:
«También pienso que la poesía y la
profecía, que surgen del subsconscien-
te del alma humana, no pueden suje-
tarse a leyes".

Toynbee termina su «Propósito" o
prefacio, confesando que a lo largo
de veintisiete años que ha durado la
elaboración de su estudio histórico,
ha cambiado también su perspectiva.
La Religión ha vuelto a ocupar el
lugar central en el cuadro del univer-
so. Pero una religión concebida como
una síntesis o superación trascenden-
te de todas las actuales, pues —llega
a afirmar— que todas son revelacio-
nes parciales de la verdad en algu-
nos de sus aspectos. Su posición con-
tra el exclusivismo religioso la confie-
sa nacida de su admiración hacia de-
terminados aspectos de las religiones
budista e hindú, a las que considera
capaces de enseñar algo al grupo cons-
tituido por el cristianismo, judaismo
e islamismo, «en el mundo único al
que vamos llegando por suprimir las
distancias».

Termina reconociendo que en tanto
prosiga el conocimiento más perfec-
to de las viejas civilizaciones —que
realizan en la actualidad las legiones
de arqueólogos entregados a esia ta-
rea— y mientras los sociólogos pro-
fundizan en las nuevas dimensiones
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•que se han añadido a la estimación
<ie los asuntos humanos, la Historia
seguirá su marcha y la interpretación
de esta ciencia será tarea que nunca
acabará en tanto conserve el historia-
dos su agudeza interpretativa y su pro-
pia fantasía.

BARKER, Ernest: Dr, Toynbee's Study
o¡ History: A Revino (La obra del
Dr. Toynbee: Una revisión). Pági-
nas 5'i6.

El Dr. Toynbee —dice Sir Ernect
Barker— «ha acabado un monumen-
to». Compara la obra que revisa —A
Study of History— a una pirámide de
conocimientos sujeta a un plan. Los
tres primeros volúmenes aparecieron
en 1934. Los tres siguientes, en 1939.
Y quince años después, en 1954, los
<uatro que ahora se comentan. Y aún
parece que la obra no ha quedado de-
finitivamente conclusa, pues se anun-
cia un tomo XI, con mapas y dicciona-
rio geográfico, y un volumen XII de
«reconsideraciones».

Los primeros seis volúmenes conte-
nían un estudio de las civilizaciones
—en número de 21 ó de 23— como
unidades de Historia, basadas, no en
razas o en lenguajes, sino en la cultu-
ra religiosa y secular. Se analizaba su
aparición en el tiempo y se considera-
ban sus relaciones y contactos, así co-
mo también las causas de su desapa-
rición. En los últimos cuatro volúme-
nes publicados se analiza particular-
mente este contacto con las relaciones,
y argumenta que, al desintegrarse, las
civilizaciones muestran una estructu-
ra interna de la que derivan tres pro-
ductos sociales característicos: una
minoría dominante, que tiende a crear
alguna forma de imperio universal;
un proletariado interno, el cual, en
opinión de Toynbee, halla consuelo en
el desarrollo de una religión más ele-
vada que tiende a reflejarse en una
iglesia universal, y un proletariado ex-
terno constituido por un cinturón de
campamentos bárbaros en las fronte,
ras, en constante guerra contra el im-

perio. El volumen VII y la primera
parte del VIH tratan los tres temas de
«Imperios Universales», «Iglesias Uni-
versales» y «Edades Heroicas», siendo
este último el más fascinante. Para el
profesor Barker, el Dr. Toynbee, des-
de 1939, se ha ido inclinando hacia
una estimación más profunda y ele-
vada del papel de la Religión en la
Historia, lo cual le lleva a considerar
el desarrollo de una forma de sociedad
universal, basada en raíces religiosas,
como la meta última a la que tiende
—o debe inclinarse— la vida de las
civilizaciones.

Las relaciones entre las civilizaciones
constituyen la parte última del volu-
men VIII y primera del IX; que tra-
tan de los encuentros entre las civili-
zaciones contemporáneas. De paso,
analiza Toynbee el tema de los rena-
cimientos en la Historia, a los que
califica, a su gusto clásico, como «ne-
cromancias».

Otras tres materias se examinan en
la última parte del tomo IX y primera
del X: la de la casualidad histórica,
o sea el papel de las «leyes», compa-
rado con las contingencias de los asun-
tos humanos (esto es —en juicio de
Toynbee— «Ley y Libertad en la His-
toria»); la perspectiva actual de la ci-
vilización occidental, que contiene pá-
ginas notables sobre la estrategia mi-
litar y sobre el crecimiento y decaden-
cia del espíritu castrense entre todas
las razas del mundo (pues, afirma Bar-
ker, a pesar de toda la pasión de
Toynbee por la paz, manifiesta siem-
pre un interés vivo por los problemas
bélicos, como se demuestra cuando
trata de las «Edades Heroicas»), y la
tercera de estas materias es la refe-
rente a la inspiración del historiador,
esto es, el análisis de los impulsos
que les guían para investigar esta cien-
cia. Por último (mejor dicho, aún hay
otras dos secciones en su X y postre-
ro volumen que hay que destacar: 30
primeras páginas de un capítulo de gra-
titud, inspirado sobre las «Meditacio-
nes» de Marco Aurelio, que constitu-
ye una auténtica autobiografía mental,
tal vez demasiado íntima, y un «Indi-
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ce», de 200 páginas a doble columna,
elaborado por la señora Toynbee que,
a decir del profesor Barker, es un au-
xiliar valiosísimo y constituye de he-
cho «otro monumento», sin cuya luz
resulta difícil adentrarse en tan en-
jundiosa obra).

La nota autobiográfica que el Doc-
tor Toynbee inserta, demuestra que
la amplitud y extensión de sus cono-
cimientos ha florecido sobre una men-
te de curiosidad insaciable, a la que
han servido de expertas guías una
memoria excepcional y una imagina-
ción ardiente. Barker lo considera fér-
til en sugestiones, apasionado por la
comprensión e inclinado a una fácil
generalización de hechos y formulación
de leyes. De otro lado, parece notorio
que existe desproporción entre la ca-
pacidad de juicio del Dr. Toynbee y la
extensión de sus conocimientos.

Barker le acusa —siquiera lo justi-
fique parcialmente— por la viveza de
su pensamiento y por la amplitud de
sus puntos de vista de desviarse en
ocasiones y sumergirse en largas dis-
quisiciones, hasta e! punto de resultar
poco objetivo en sus apreciaciones.
Considera esta tendencia como un pro-
ducto de la «excesiva» influencia que
en Toynbee ha tenido su educación
clásica, lo cual le estimula, una y otra
vez, a buscar antecedentes en la histo-
ria helénica y helenística —particular-
mente en esta última— para interpre-
tar los hechos presentes.

También le atribuye Barker un len-
guaje de técnica más bien «ciceronia-
na», en virtud de la cual alarga los
períodos y utiliza frases bíblicas en
exceso. Termina el recensor este in-
ciso exponiendo que, en su opinión,
el lector desearía en la obra de Toyn-
bee un lenguaje más sencillo, un me-
nor número de adjetivos, períodos
gramaticales más cortos, esto es, en
definitiva, más sujeción ática y menos
exuberancia asiática.

La extensión de la obra es enorme:
de los cuatro volúmenes comentados,
el VII, VIH y IX. contienen 750 pá-
ginas cada uno, y el X, más de 400. A
su vez, las páginas están recargadas,

tanto por la densidad impresa de las.
mismas, cuanto por la prodigalidad de
notas empleadas. En 1939, Toynbee
creía que sus seis primeros volúme-
nes representaban los dos tercios de
su obra completa. Pero la verdad es
que han resultado tan sólo la mitad.
A nuestro juicio, el profesor Barker
acentúa en exceso su comentario so-
bre este aspecto de la obra de Toyn-
bee.

A pesar de ello, el saber histórico
de Toynbee, a través del tiempo y del
espacio, es increíble. Su dominio del
mundo antiguo es extraordinario; su
familiaridad en el conocimiento de la
Edad Media, notabilísima, y su com-
prensión de los problemas actuales,
excepcional. Parece ser como si una
filosofía individual se hubiera fijado
en el gran historiador británico como
resultado y resumen de las tendencias
recibidas a través de sus conocimien-
tos. De ahí que caiga en teorías «anti-
Estado nacional» y «anti-Iglesia», pues
se inclina por un orden mundial y una
religión universal para todos los que
buscan la verdad. Sin embargo, mez-
cla una pasión por la imparcialidad
—que le lleva a denigrar el Occiden-
te, en favor del Oriente— con una-
afección —por el universalismo—- que
le convierte en enemigo de toda suer-
te de nacionalismos y en «católico» de
una amalgama de todas las regiones
universales.

Su pasión por la unidad le lleva
—en feliz frase de Barker— a "bota-
nizar» la Historia. (Me inclino —dice
el recensor— a calificar este gusto de
Toynbee como una suerte de «Lin-
neismo» histórico.) Y esta tendencia
le hace caer en los excesos que atribuía
a Spengler, cuando criticaba el otro
gigantesco esfuerzo del gran escritor
alemán al analizar las leyes de la His-
toria de su «Decadencia de Occidente».

Barker no sigue a Toynbee en este
su deseo de sujetar la vida de las ci-
vilizaciones a leyes fijas; pero coin-
cide con él en buscar una finalidad n
la Historia. El recensor confiesa su
creencia en el Estado nacional y en la
Iglesia nacional y no admite In su-
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gestión de que los últimos siete siglos
de la Historia de Occidente estén in-
fectados del daño que, según Toynbee,
•originó Federco II al crear la primera
•estructura de «Estado Nacional».

Sin embargo, Barker mezcla en el
análisis de los cuatro últimos volúme-
nes de A Study of History sus senti-
mientos de admiración y de criticismo.
Si por una parte quisiera aconsejarle
• a que abreviara los períodos, depura-
ra las metáforas, podara y revisara las
analogías y bajara el diapasón de ad-
jetivos, no es menos cierto que por

•encima de estos pequeños defectos Ic
atribuye otro muy fundamental: el de
•carecer de base documental para de-
terminadas afirmaciones. Aquí el sen-
timiento «nacionalista» de Barker se
hace evidente: ¡e «parece mal» el
juicio de Toynbcc sobre la política se-
guida por la Gran Bretaña en Pales-
tina.

No obstante, destaca también una
serie de cualidades de primer orden en
el historiador que comenta: visión
arrolladora y amplitud de puntos de
vista que abarca en su conjunto la
gran dimensión del campo de la His-
toria. Estudio perfecto de la Antigüe-
dad clásica y conocimiento extraordi-
nario de la Historia Oriental y, toda-
vía más, de la Historia contemporá-
nea. En virtud de ello, Barker conside-
ra que lo mejor de los cuatro tomos
analizados se encuentra en el volu-
men VII que trata de los «Imperios
Universales», sin que deje de admirar
también el estudio de las «Edades He-
roicas» y el del contacto entre la civi-
lización occidental moderna con las
otras civilizaciones contemporáneas que
se analizan en el volumen VIII.

Le califica de vardadero maestro de
doble habilidad: manejar —de un la-
do— a la perfección la Historia del
pasado y conducir —de otro—, con
soltura excepcional, la Historia del pre-
sente (evocación de su doble aprendi-
zaje, como alumno y profesor de Cien-
cias Clásicas en Oxford y como editor
y principal colaborador del Survey o{
.International Affairs).

Nos cumple, por último, revisar con

precisión las ideas políticas de Toyn-
bee a lo largo del juicio crítico que
merece a Sir Ernest Barker. Y son es-
tas: La perspectiva del Estado; la
naturaleza y función de la Iglesia, y
los propósitos generales que yacen ba-
jo nuestra civilización occidental.

El Estado, basado sobre la idea de
nación territorial, tiene para Thoynbee
poca atracción. Para él es una trage-
dia el hecho de las nacionalidades,
pues preferiría un principio de asocia-
ción política en lugar de una afinidad
espiritual, as! como tampoco considera
afortunado el sentido que la moderna
democracia da a esta cuestión, al re-
forzar, con intensidad fanática, la fór-
mula de los «estados nacionales».

De otra parte, si el Dr. Toynbee se
siente repelido por el Estado en su
forma moderna, le atrae, en cambio, la
Iglesia, pero imaginada como una for-
ma superior que trasciende a todas
las iglesias existentes. Ya se ha dicho
que en estos últimos volúmenes Toyn-
bee ha cambiado su perspectiva histó-
rica y ha acentuado la misión de la
Religión en la vida de las civilizacio-
nes, por lo que considera • a las Igle-
sias como vehículos de justicia social
y como sociedades de estructura ele-
vada. Sin embargo, no se adscribe a
ninguna. Para Barker, Toynbee pare-
ce a veces un católico de la Edad Me-
dia. Pero un católico —en aguda pa-
radoja— sin dogma católico ni iglesia
católica. Algo así como un budista
cristiano, ni cristiano ni budista...

Por último, el análisis que Toynbee
hace del porvenir de la civilización oc-
cidental es en cierto modo triste y des-
alentador. Para él, la Tecnología ha
destronado las clases medias y ha
trastornado el equilibrio de poderes,
entregando el futuro a las masas in-
dustriales y el destino del hombre a
la decisión de los dos únicos gigantes
supervivientes del Poder —los Estados
Unidos y la U. R. S. S.—. A pesar de
ello, confía en el Espíritu, no en el
Poder, pues busca consuelo, ante el
difícil panorama del mundo actual, en
el cambio de sentimientos que habrá
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de operarse a la larga en los hombres,
a través del valor y del sufrimiento.

Las últimas líneas de Barker son pa-
ra reafirmar su creencia en el moder-
no Estado Nacional. En contraste con
la idea de Toynbee, el recensor cree
en una sociedad abierta, comprensiva,
integrada por sociedades libres y oor
iglesias libres que vivan pacíficamente
en contacto. Considera que las princi-
pales virtudes políticas —sal de la vi-
da— son la variedad y la versatilidad
(poikilia y eutrapelia), señaladas por
Pericles como deseables y consideradas
como vicios por Platón. De ahí que
una pluralidad de Estados nacionales
pueda combinar adecuadamente lo ecu-
ménico con lo territorial, sin sacrificar
necesariamente el uno en el altar del
otro. Una verdadera sociedad univer-
sal, dice Barker, admite también las
particulares, pues no puede subsistir
sin ellas. Esta necesidad de lo univer-
sal ya era sentida profundamente en
la «homonoia» de Alejandro Magno...
] Que prevalezca —termina Barker—
lo mejor de la sabiduría y que los
hombres puedan escoger, cada vez
más luminosamente, lo más valioso de
los frutos del pasado!—J. N. L.

VARIOS

SALESIANUM

Turín

Vo!. XLV, núm. 4, obtubre 1954.

GlRARDl, Giulio: Metafísica della caw
sa esemplare in S. Tommaso d'Aquú
no (Metafísica de la causa ejemplar
en Santo Tomás de Aquino). Pági-
nas 48^-523.

Aun Aiiiniticndo, como parte de la
historiografía, que Aristóteles no era
sino el crítico implacable del ejempla-
rismo, se impone la conclusión, sin
embargo, de que el ejemplarismo to-

mista es de inspiración preferentemen-
te aristotélica. Dentro del aristotelis-
mo hay elementos de origen platónico,
neo-platcnico y agustiniano; refirién-
donos al ejemplarismo en general y no-
al divino que es, preferentemente, his-
tórico en sus fundamentos, aunque,
especialmente, platónico en su conte-
nido. Al analizar desde estos puntos
de vista la ¡cea de la causa ejemplar
en Santo Tomás, se prueba la presen-
cia, en el corazón de la metafísica to-
mista, de una doctrina general de la
ejemplaridad aristotélicamente inspira-
da. Esta metafísica posibilitará la re-
conquista del mundo interno de Pla-
tón, atemperado por el naturalismo de
Aristóteles y dirigido al primado del
actus essendi. Es precisamente en esta
armonía donde nace el equilibrio dina'
mico de la síntesis tomista, secreto de
su perenne vitalidad.—E. T. G.

ANALES DE LA UNIVERSIDAD
DE MURCIA

Murcia

Vol. XII, núms. 3-4, 1954.

SCHAETZEL, Walter: La teoría de la
guerra de Francisco de Vitoria y la
moderna guerra de agresión. Pági-
nas 407-424.

La idea de que la guerra constituía
un derecho de los Estados arranca de
la antigüedad y se mantiene con la te-
sis de la sociedad ferina primitiva. El
hombre-lobo del hombre y las nacio-
nes-enemigas de las naciones. Desde
que a Hobbes le impresiona la reali-
dad de su tiempo hasta que Churchill
nos la ha ofrecido, la frase ovidiana
(homo homini lupus) ha servido de
fondo a una teorización en la que for-
man Espinosa y Kant. Sobre ella se
ha montado la positivización de la gue-
rra y hay que reconocer que en el si-
glo XIX ha ayudado a forjar algunos
frenos a la violencia de las naciones.

De otra parte anda el Cristianismo-
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que no pudo compaginar la bondad
de Dios con un mundo por El creado
donde la guerra fuese el estado ñor-
mal. Su más acabada formulación an-
tigua la da San Agustín, y su proyec-
ción moderna Vitoria y Grocio. La
guerra no es un derecho. La guerra
—según esta doctrina— está, en princi-
pio, vedada. Solo una causa justa pue-
de hacerla admisible. Debemos así al
cristianismo la elaboración de la teoría
de la guerra justa.

Parece que actualmente vuelve a mi-
rar hacia esta doctrina, ante la poca
eficacia de los frenos fijados por las
Conferencias internacionales y en vir-
tud también de la enorme gravedad de
la beligerancia en nuestros días. Con
todo, la mirada hacia la doctrina de
que Vitoria es principal autor obliga a
considerar la diferencia que se da en-
tre los dos momentos de producción
y de aplicación de aquélla: entonces la
cuestión de saber quién había iniciado
la guerra era irrelevante; ahora, la
condena de la guerra no está en ese
fondo (pues en Vitoria mismo no fal-
tan títulos para justificar la agresión),
sino en la nota concreta de la inicia-
ción de las hostilidades como ruptura
de la solidaridad internacional.

La sociedad moderna, en cuanto co-
munidad internacional, ha comenzado
a organizarse, y por eso se encuentra
en la situación del pretor romano que
hace más de dos mil años promulgaba
los edictos posesorios: quiere mante-
ner la paz y proteger a las gentes con-
tra el terrible azote de la guerra; lo-
do el que quebranta la paz tiene ca-
lificación de culpable aunque tenga mil
veces razón: se ha promulgado un «uti
possidetis» jurídicointernacional. Nadie
debe ya tomarse su derecho; hay que
someterse al procedimiento pacífico de
solución de conflictos y fricciones.

En este artículo —traducido de su
original alemán, inédito— el autor es-
tudia problemas concretos (definición
del agresor, derecho de la guerra en
la guerra de agresión, perturbación de
la paz y derecho material y paz con
el agresor) y concluye señalando las
dificultades del problema, ya que el

ejemplo de Corea señala cómo el agre-
sor no ha sido vencido y el conflicto
árabeisrael! no ha desvelado la imagen
del perturbador o del criminal de gue-
rra ; Indochina ha visto terminar su
guerra sin ningún Nuremberg... Aho-
ra bien, precisamente por esta com-
plejidad la obra de Vitoria puede dar-
nos modelos de investigación y ofrecer
parangones fecundos. «A la ciencia mo-
derna del derecho de gentes habrá de
quedar reservado el reconocer lo que
con este gran espíritu le diera España,
hace cuatro siglos».—J. B.

HUMAN1TA5

Brescia

Año IX, núm. 12, diciembre 1954.

STEFANINI, Luigi: Retorica, barocco e
personalismo. Págs. 1.080-1.087.

La retórica es una constante históri-
ca de la humanidad. En su origen y
en su aspiración superior pretende ser
el contrap»so personalista de la enaje-
nación del acto humano del sujeto, en
la impersonalidad de la ciencia, de la
filosofía y de la lógica. Es una cons-
tante histórica porque interviene como
elemento esencial de integración respec-
to de la unilateralidad del momento
lógico-teorético del acto humano. De
este modo la retórica se une al persona-
lismo como liberación por la persuasión
y reacción frente a la actitud lógica o
logicismo. Por este camino se asocia
con el barroco. El barroco se opone al
racionalismo artístico y ve, como equi-
valente artístico del aspecto expresivo
del acto humano a la retórica, a su
vez ésta, en cuanto a su expresión lí-
rico-expresiva y fantástica del arte, se
corresponde al barroco. El barroco es,
por consiguiente, una integración de
retórica y de personalidad.

Esta integración se traduce en li-
bertad personal, que tiene como sujeto»
a la persona en cuanto tal y no sim-
plemente el individuo.—E. T. G.
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BRUNELLO, Bruno: Machiavellismo e
Averroismo. Pigs. i.088-1.095.

En su obra «De Gentilismo non re-
tinendo», Campanella escribe: «Del
.aristotelismo procede el maquiavelismo,
íaíz de pecados y de insolencia en los
príncipes, de las rebeliones de los pue-
b]os y del atreverse a sembrar la he-
rejía por razón política». Que la reli-
gión y la política y las leyes sean en-
•gañas de la astucia y que Dios no se
cuida de las cosas humanas, ¿de quién
lo ha aprendido Maquiavelo sino de
Aristóteles, de Averroes, de Alejandro
•de Afrodisia y de sus secuaces?» De
•este texto ya se deduce que desde el
Renacimiento se viene conexionando el
maquiavelismo y el averroismo. En
efecto, a través de la teoría de la
unidad del intelecto agente, la divi-
nidad tiende a convertirse en una
•entidad panteística, amén de con-
firmar el naturalismo cosmológico y
el concepto de la religión positiva
•como culto supersticioso. De esta)
•concepción está más o menos im-
pregnado el maquiavelismo que me-
nosprecia la religión en el sentido de
convertirla en un instrumento polí-
tico y simultáneamente valora la vo-
luntad humana desde un punto de
vista natural desconectándola del fun-
damento religioso católico. A su vez,
las consecuencias prácticas del maquia-
velismo se asemejan a las consecuen-
cias prácticas a que en alguna ocasión
Jlevó el averroismo.—E. T. G.

LA CIVILTA CATTOUCA

Roma

Año 105, Cuaderno 2.506, nociem-
bre 1954.

SELVAGGI, F . : Füosojia aperta e filoso'
fia neoscolasttca. Págs. 397-407.

Los días 3 y 4 de diciembre de 1951
se celebró en Roma, en el Centro Ro-
mano de Comparación y Síntesis, un

coloquio entre el profesor Fernando
Gonseth, del Instituto Federal de Zu-
rich y algunos representantes de la
filosofía neo-escolástica. El objeto de
este coloquio era confrontar la tesis
fundamental de la filosofía neo-escolás-
tica y la idea predominante de la filo-
sofía abierta que el profesor Gonseth
ha desarrollado en numerosas publi-
caciones de Filosofía de la Ciencia y
que va difundiendo en los ambientes
científicos y filosóficos, especialmente
por medio de la revista «Dialéctica»,
que él ha fundado, además de las reu-
niones conocidas con el nombre de
«Entretiens de Zurich». Para el profe-
sor Gonseth, la filosofía no puede ser
una disciplina exclusivamente racional.
Ha de estar siempre abierta a los des-
cubrimientos que la experiencia a tra-
vés de la investigación científica ofrez-
ca, sin que exista principio inmutable,
ya que incluso las matemáticas están
sujetas a variación por el impacto del
mundo experimental.

Los neo-escolásticos, de acuerdo en
gran parte con los presupuestos del
profesor Gonseth, afirman, sin embar-
go, que la apertura de la filosofía no
puede llegar a destruir la inmutabili-
dad de ciertos principios fundamenta-
les.—E. T. G.

LENER, S.: Natura e prerrogative del
Sovrano Militare Ordine Gerosolimú
taño di Malta (Naturaleza y prerro-
gativa de la militar y soberana Or-
den de Malta). Págs. 541-553.

En diversos números de «Civiltá
Cattolica», el Padre S. Lener, se ha
ocupado de la naturaleza y prerrogati-
va de la Orden de Malta. La tesis
fundamental que se discute es si la
Orden de Malta es realmente un en-
te soberano. Para atribuir este carác-
ter sería menester que !a Orden tu-
viese una soberanía esencialmente po-
lítica y suprema. Es menester obser-
var que esto implicaría el calificativo
para la orden de «sociedad perfecta»
y, por consiguiente, atribuirla capaci-
dad y autonomía plena en el ámbito
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"de las relaciones internacionales. En
el transcurso de su historia, tanto co-
mo en los momentos actuales, la Or-
den se ha presentado como un ente
subordinado a la Santa Sede, cuyo re-
presentante máximo, el Sumo Pontífi-
ce, se ha titulado y se titula cabeza
de la Orden Soberana de Malta. Siendo
así y dándose además circunstancias
tan explícitas como que la Santa Sede
aprueba y revisa las cuentas de la so-
berana Orden, es muy difícil admitir
la soberanía de ésta. Sí es un hecho
que en los últimos tiempos ha ido ad-
quiriendo cierta autonomía en el or-
den internacional, pero es autonomía
que no implica la caracterización de so-
berana.—E. T. G.

RESPONSABILITA DEL SAPERE

Roma

Año VIII, núm. 40, 1954.

PAPI, Giuseppe Hugo: Le basi mon-
diali deü'integraZione europea (Las
bases mundiales de la integración eu-
ropea). Págs. 421-444.

El problema fundamental de la inte-
gración de diversos países es el proble-
ma económico. A nadie se le oculta
que la guerra económica es en cierto
modo permanente y anterior a las gue-
rras frías y a las guerras calientes. Sin
embargo Europa necesita la integración
económica del mismo modo que la ne-
cesita el mundo. El aumento de pobla-
ción mundial, asombroso en los últi-
mos años, el aumento del nivel de vi-
da, etc., exige una integración de ca-
rácter económico. Para lograrla es me-
nester que aumente el intercambio en-
tre los países de los bienes, los servi-
cios, e incluso los hombres. Estamos
hoy en el momento regional de esta
integración europea, que tendrá que

realizarse de un modo gradual, supues-
to el básico para que el proceso ocu-
rra en sentido positivo. Es menester
todo un sistema de transición para
poder llegar a la integración económica
auténtica. En esta etapa de transición
hay que uniformar las legislaciones en
lo que se refiere a la producción, a la
transformación, al consumo y al cam-
bio. El sistema de transición nos lleva-
rá a pasar de la situación actual, ca-
racterizada por un fuerte proteccionis-
mo, a un mercado común en el que
haya una cierta libertad de cambio que
no sea claro resultado de la ausencia
de dirección.—E. T. G.

CONSTE, Pietro: Fun&oni e responsabi-
lila dello Stato moderno (Función y
responsabilidad del Estado moder-
no). Págs. 511-535-

La especulación clásico - cristiana
construía el Estado apriorísticamente
partiendo de estos tres supuestos: L?.
inmanencia, el fin ético y la perfec-
ción moral y la visión universal. Ta-
les supuestos fueren lentamente susti-
tuyéndose en el proceso de la historia
universal por estos otros tres: Que
el Estado nace y se mantiene por actos
de fuerza. Que el bien del Estado no
se consigue desde la visión universal
sino en la lucha y tensión de unos Es-
tados contra otros, y, por último, que
la verdad y la justicia son ideales en
tanto que la realidad efectiva la cons-
tituye el egoísmo, la falsedad y la tra-
dición. Con esto las afirmaciones de la
doctrina política moderna rompen la
coincidencia del Estado con un techo
de ideales superiores, cuya ruptura
disminuye el sentido de la responsabili-
dad y adultera las funciones del Esta-
do moderno. Es imprescindible la ins-
talación en el mundo de un principo
de superior contenido ético, político
y social.—E. T. G.

241 16






